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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Habiéndose presentado ti la Dirección ge

neral de Comunicaciones una proposición sus
crita por D. Casimiro Cienfuegos, vecino de 
Oviedo, en la que ofrece 1.000 postes telegrá
ficos por el precio de 1.695 escudos, con la 
condición de ser entregados en los almacenes 
de la Coruña y ltivadesella, donde ha de ha
cerse el reconocimiento; el Consejo de Ministros 
lia acordado se proceda directamente á la ad
quisición de dicho material prescindiendo dél 
requisito déla subasta, toda vez que del expe
diente instruido resulta ser necesario para el 
servicio telegráfico y conveniente á los intere
ses del Tesoro.

Madrid cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernaqion,

N icolás Ma ría  R iv er o .

MINISTERIO DE HACIENDA
' ORDEN.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido en esa 
Direceion general acerca de la conveniencia de uni
formar los despachos de perfumería que tienen lugar 
en las Aduanas, facilitando al mismo tiempo la ma
nera de verificarlos:

Vistos los informes emitidos por todas las Adua
nas principales :

Considerando que el adeudo del referido artículo 
ocasiona muchas dudas en la m anera dé apreciar 
sus envases interiores, lo cual perjudica unas^veces 
los intereses del comercio y otras los de la Hacienda;

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se ha servido disponer que en 
el adeudo de la perfumería se deduzca el 2 o por 100 
de tara por razón de todos los envases interiores.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.
Excmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha teni- 

‘ do á bien acceder á la permuta que de sus respec
tivos destinos han solicitado D. José Castellanos, Al
calde mayor de Pangasinan, y D. José Fernandez 

-Cañete, que lo es de la segunda de esa capital, nom
brando en su consecuencia á D. José Castellanos 
para dicha Alcaldía segunda, y á D. José Fernan
dez Cañete para la de Pangasinan.

Lo que digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1870.

BECERRA.

Sr. Regente de la Audiencia de Manila.

ALMIRANTAZGO.

Exposición m arítim a y de pesca en  Napóles.

El Subsecretario de Estado dice al Sr. Ministro de 
Marina lo que sigue:

«El Cónsul de España en Ñapóles , con fecha 1.° de 
Febrero de 1870, dice á este Ministerio lo que s ig u e :

«Aun cuando por nuestra Legación en Florencia ha
brá tenido V. E. oportunamente noticia detallada d é la  
Exposición m arítim a internacional que deberá tener lu
gar en esta ciudad en el año co rien te , pues con autori
zación y programa del Gobierno italiano se han publi
cado todas sus circunstancias en la Gaceta oficial de 
F lo ren c ia , no creo desaprobará V. E. que señale a su 
superior atención los puntos más im portantes de dicho 
programa , y que son los que han de interesar dirccta- 

: m ente á los que de nuestro país quieran presentarse como 
expositores.

La Exposición m arítim a internacional de Ñapóles se 
abrirá el 1.° de Setiembre del año presente, y durará hasta.

. el 30 de Noviembre del mismo año.
Dicha Exposición, como su título lo indica, se lim ita 

á objetos destinados en la industria m arítim a ó produ
cidos por ella.

La Exposición se dividirá en 10 grupos.
1.® Construcciones navales.
2.® Máquinas de vapor.
3.° Puertos y establecimientos marítimos.
4 o Través ó" arm aduras, metales y combustibles.

; 5.® Artículos d iversos: m aterial necesario al arm a
mento y acomodo de los buques y de la navegación.

G.° Aparejos de navegación y salvamento, y arm as 
■para la misma.

7.° Provisiones de los buques y efectos para los 
.m arinos.

8.° Pesca.
9.* Trabajos científicos.
10. Principales géneros y artículos de comercio de 

exportación de Italia.
Las peticiones para admisión deberán ser hechas ó 

llegar á la Comisión Real Italiana por medio de las co
misiones extranjeras ántes del £8 de Febrero, y los pro
ductos admitidos deberán hallarse en Nápoles lo más 
tarde el 30 de Julio.

El expositor ha de pagar el lugar que le será m ar
cado conforme á la siguiente tarifa:

Galería ce rrad a , el metro de supcríicie lineal 12‘50 
céntim os.

Idem el medio metro lineal 7‘50 cents.
Idem el cuarto de metro id. 5.
Muro interior, el metro 5.
Al descubierto , el metro 3.
Con la facultad de alzar techos ó construir \úos- 

k.os 30.
Es cuanto más im portante deduzco del reglamento 

que acaba de ser publicado en esta ciudad y que liace 
tiempo lo fué en Florencia.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Estado traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.»

Posteriormente se ha recibido del expresade Cónsul 
de España en Nápoles la siguiente rectificación :

«  Me apresuro á rectificar una de las circunstancias 
que forman las bases de la próxima Exposición m arítim a 
de esta capital, y d é la  cual llame la superior atención de 
V. E. con despacho número 7 de L° del corriente.

Dicha rectificación, que viene hoy hecha en los dia
rios de esta c iudad , es que les peticiones de admisión 
deberán llegar á la Comisión regia por medio de los co

mités locales y por las Comisiones extranjeras ántes del 
do de A bril del año corriente , pasada cuya fecha no se 
aceptará ninguna demanda sino por decisión de la Comi
sión régia.»

Y con este motivo me permito añadir algunas otras 
circunstancias que podrán interesar á nuestros compa
triotas.

Los gastos de trasporte de los productos hasta la 
sede de los Comités y desde el punto dé desembarque en 
Nápoles hasta el local de la Exposición y vice versa es 
á cargo d é lo s  expositores en el prim er caso y de: las 
Comisiones en el segundo; así como tam bién serán á 
cargo de los expositores los gastos do manutención en la 
Exposición, apertura y recepción de los bultos, su tras
porte del local de la Exposición á los almacenes do los 
embalajes ó su conservación, colocación de los produc
tos , decoración de las colocaciones y su reexportación.

Habrá un Jurado internacional para los premios, com
puesto de los delegados de cada uno de los Estados cuyos 
productos se expongan.

Cerrada la Exposición, los expositores embalarán y 
desocuparán el local, cuyas operaciones deberán ser-ter
minadas ántes del £8 de Febrero de 1871; y pasado este 
térm ino las producciones, bultos ó colecciones que no 
hubieren sido retiradas por sus dueños ó agentes serán 
trasportadas de oficio y entregadas en un almacén ó de
pósito público á expensas, riesgo y peligro de los expo
sitores.»

Lo que de órden del Sr. Ministro de Marina y por 
acuerdo del Almirantazgo se publica para conocimiento 
do los armadores de buquqs mercantes ó de pesca, fo
mentadores, artistas, industriales, comerciantes y demás 
personas interesadas en la exhibición de sus productos ó 
manufacturas, sin perjuicio de las disposiciones que por 
el ramo de Marina tom ará el Gobierno para que los ob

je to s  propios de su administración figúren dignamente en 
aquel certamen internacional; debiendo advertir que con 
está fecha se pide un reglamento de la Exposición, cuyas 
disposiciones esenciales serán publicadas tan pronto como 
se reciba, en ampliación délas noticias dadas en esta co
municación. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1870.=El Vicepresidente, Juan Antequera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
CÉDULA.

En el dia 12 de Marzo de 1870, dada cuenta á la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia de las 
actuaciones y diligencias sobre procedencia ó im
procedencia de la via contenciosa en la demanda 
propuesta por el Licenciado D. Fernando López de 
Lara, cuyo domicilio se ignora, por haberle designa
do, conforme á lo dispuesto en el reglamento de 30 
de Diciembre de 1840, en nombre y en virtud de 
poder de D. Luciano María Bremon y Cabello, Sub- 
gobernador que era de la ciudad de Reus en 7 de 
Enero de 4868, contra la Administración general del 
Estado, representada por el Ministerio liscal, que 
vive en la calle de Izquierdo, núm. 10, sobre revo
cación ó subsistencia de la real órden do 2 de Di
ciembre de 1867s expedida por el Ministerio dé l a  
Gobernación, que dispuso la retención de cierta par
te del alcance que resultaba á favor del recurrente 
como contratista que fué del ramal telegráfico de 
Málaga á Almería, acordó el siguiente

«Auto.—Sres. Presidente. =  H u e t.~  M orales.= 
»Sarmiento.=I-Ierreros.=Alvarado.—Montalvo.=Se 
«señala para la vista de este incidente la audiencia 
»del dia 17 del corriente, á las once y media de la 
«mañana, con Abogados ó sin ellos. Madrid 12 de 
«Marzo de 1870.=Enriquc Medina.»

Y de conform idad con  lo d isp u esto  en el art. 70 
del expresado reg lam en to , se in serta  esta  céd u la  en  
la  G a c e ta  y  B oletín  oficial á los efectos que cor
respondan.

Madrid 14 de Marzo de 1870.=Enrique Medina.

E n la villa de M adrid, á 31 de Enero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia clel dis
trito  de la A udiencia de Valladolid y en la Sala primera 
del Tribunal superior de aquel territorio por D. Manuel 
N averan , D. Vicente Suarez y D. Víctor de Maruri, 
como individuos que componen la Comisión liquidadora 
de la Compañía general Bilbaína de Crédito, domiciliada 
en Bilbao, con D. Santiago y D. Modesto Martin Caehurro 
sobre pago de 30.000 escudos y sus intereses; pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación in ter
puesto por uno y otro litigante contra la sentencia que 
en 31 de Marzo últim o dictó la referida Sala:  ̂ •

Resultando que por escritura de £9 de Noviembre 
de 1864 D. Santiago Martin Caehurro y su hijo D. Mo
desto recibieron en préstamo de las Sociedades Crédito 
Castellano y Crédito Industrial, Agrícola y Mercantil, 
domiciliadas ambas en Valladolid, 600.000 rs. nominales 
en obligaciones del Crédito Castellano por término^ de 
seis meses, con el interés del 9 por 100 a n u a l, obligán
dose á pagar á dichas Sociedades para el dia 29 de Mayo 
de 1865 627.000 rs. vn. que im portaban el capital y el 
interés convenido, poniéndolos en poder de sus adm i
nistradores en obligaciones también del Crédito Cas
tellano: /

Resultando que deudora la Sociedad de Crédito In 
dustrial, Agrícola y Mercantil á la Compañía general 
Bilbaína de Crédito por pagarés lindados á su orden en 
cantidad de 1.900.000 rs., convinieron en sustitu ir la ga
rantía que habia de responder de dicho crédito, y que por 
escritura de 22 de Abril de 1865 la primera dió en prenda 
á la segunda dos créditos, uno de 300.000 rs. contra Don 
Santiago Martin Caehurro y su hijo D. Modesto, y otro 
de 600.000 rs. á cargo de la razón social Rios hermanos, 
comprendidos en las dos escrituras que insertaron; pues 
aunque el total de la prim era era de 600.000 rs., los 
otros 300.000 pertenecían á la Sociedad titulada Crédito 
Castellano; conviniendo, con el fin de que la garantía 
surtiera toáos los efectos debidos, en que se notificase á 
los deudores que no entregasen á la Sociedad de Crédito 
Industrial ni á otra corporación ó persona particular el 
todo ni parte de las cantidades que la eran respectiva
mente en deber hasta que se hallase hecho el pago de su 
crédito á la Compañía Bilbaína , ó esta por escrito convi
niera en que se realizase directam ente al Crédito Indus
trial; y que en el caso de que este por cualquiera causa no 
realizase los pagarés que tenia entregados á la Compañía 
acreedora, esta podría reclam ar y cobrar de Caehurro y 
Rios la parte ó todo de las cantidades que entonces se 
hallasen vencidas de los débitos que expresaban las dos 
escrituras insertas:

Resultando que en 4 del siguiente mes de Mayo, y á 
instancia del representante de la Compañ ía Bilbaína, n o -  
tificó el Escribano autorizante de la anterior escritura 
el otorgamiento de ella para los fines expresados en la 
m ism a, con copia de la parte perteneciente á D. Modesto 
Martin C aehurro, y al mismo por su padre D. Santiago, 
ausente, y de quien tenia poder general para todos sus 
negocios:

Resultando que exigido á Caehurro por el Adminis
trador delegado del Crédito Industrial el pago de los
300.000 rs. del préstam o, contestó D. Modesto en carta 
de 29 de Mayo de 1865 al referido A dministrador que no 
les era posible cum plir por completo su obligación, ofre
ciendo abonar en aquel dia la tercera parte de su importo 
y term inarle por completo si les convenia recibir el resto 
en acciones de la Union Castellana , ó en créditos á su 
favor, que no habían podido realizar, ó. bien aplazar el 
pago de dichas dos terceras partes: que el A dm inistrador 
del Crédito trascribió esta contestación al Director do la 
Compañía Bilbaína ; y que no habiendo esta aceptado la 
proposición , le manifestó en 3 de Junio siguiente que h i
ciera efectiva inmediatamente la obligación do Caehurro, 
acudiendo en caso necesario á los T ribunales:

Resultando que D. Modesto Martin Caehurro en carta

de 5 de Julio de 1865, refiriendo la notificación que se le 
habia hecho para que no verificase el pago de lo q u e  
adeudaba á la Sociedad Agrícola sin autorización de la 
Compañía B ilba ína , á cuyo favor lo habia hipotecado, 
reprodujo á esta 3U oferta: que el Director de la Bilbaína  
le contestó que daba sus ordenes para que se arreglase 
amistosamente el asunto; y  que en 22 de Agosto le dijo 
que repetía la qué tenia dada al Crédito Agrícola de pro
ceder contra e llo s:

. Resultando que por> auto del siguiente dia 23 se de
claró* en estado de quiebra á la Sociedad Crédito Castella
no: que por escritura de 9 de Octubre de 1865 entregó 
D. Santiago Martin Cachuyro al depositario de dicha quie
b ra , autorizado al efecto, $13.500 rs. en obligaciones de 
la misma Sociedad, mitad de los 627.000 rs., importe total 
del principal é intereses hasta el 29 de Mayo de 1865 que 
el citado D. Santiago y su hijo I). Modesto se habían obli
gado á pagarla y á la de Crédito Industr ia l, Agrícola y 
Mercantil por escritura de 29 de Noviembre de 1861; y 
que en 17 de Noviembre de 1865 se aprobaron las propo
siciones de convenio que presentó la Sociedad quebrada, 
acordando proceder á la realización del haber social y al 
pago de todos sus créditos:

Resultando que la Compañía Bilbaína revocó y retiró 
á la del Crédito Industrial en 30 de Agosto del mencio
nado año las facultades que la tenia dadas para cobrar 
de Caehurro los 30U.000 rs. en obligaciones del Crédito 

-Castellano, de lo cual se dió por enterada la Agrícola, 
consignando que no quedaba responsable de las conse
cuencias que pudieran sobrevenir por la resistencia que 
Ib.'Bilbaína hiciese en el cobro: que á instancia d é la  
misma Compañía Bilbaína  se declaró por auto de 21 de 
Setiembre de 1865 en estado de quiebra necesaria á la- 
mencionada Sociedad Agrícola, retrotrayéndose por en
tonces y sin perjuicio de tercero sus efectos al dia 15 de 
Marzo de aquel año; y que formalizado en 1.° de Octubre 
siguiente el balance de dicha Sociedad, se encuentra en 
el activo, bajo el epígrafe de Asuntos pendientes, una es
critura á cargo de Modesto y Santiago Martin Caehurro, 
vencida en 29 de Mayo, entregada en garantía á la Com
pañía general Bilbaína de Crédito encargada de su cobro, 
im portante con capital, intereses y gastos 313.584 rs.: 

Resultando que la Compañía Bilbaína  demandó en 
.acto de conciliación en 30 de Noviembre de 1865 á Don 
Santiago y D. Modesto Martin Caehurro piara el pago de 
los 300.000 rs., con los intereses y costas en metálico, y 
no en obligaciones que no eran ya corrientes por ser de 
una Compañía quebrada: que el apoderado de los deman
dados contestó en nombre de D. Modesto que la escritu
ra de 4864 no autorizaba al'Crédito Industrial á cobrar 
en metálico, sino en obligaciones del Crédito Castellano, 
que hubiera entregado ya si se le hubiera manifestado la 
personalidad encargada de su cobro, reconviniendo por 
los daños y perjuicios ocasionados por tal demora, y ma
nifestando que entonces no podía entregar dicha canti
dad en obligaciones por las circunstancias por que pasa
ba; pero que habia rogado á su padre pagara por él á 
quien correspondiera: que á nombre de este se contestó 
tam bién que el Crédito no podía hacerse efectivo más 
que en obligaciones que habia tenido dispuestas para ha
cer el pago, y nádie se las habia- reclamado; por lo cual 
pedia los daños y perjuicios, no teniendo inconveniente 
en hacerle por sí y á nombre de su hijo, cuando el de
m andante justificara su personalidad, y prévia escritura 
de cesión para pedir después contra D. Modesto:

Resultando que en 17 de Diciembre de 1865 acudió 
D. Santiago Martin Caehurro ai Juez de primera instan
cia para que se mandase que por el actuario se recibiera 
la cantidad de 313.500 rs. nominales en obligaciones del 
Crédito Castellano que estaba obligado á satisfacer á la 
Sociedad Industrial, Agrícola y Mercantil, y  que esta h a
bia dado en garantía á la Compañía Bilba ína, sin embar- 
go de que habia hecho suspensión de pagos, mandando 
hacer saber á ámbas Sociedades el contenido de aquel 
escrito á fin de que pudieran ser entregadas á quien ellas 
designasen; y que por auto del dia 22 se mandó que se 
presentase la escritura de 29 de Noviembre de 186 i: 

Resultando que despachada ejecución en 13 de Enero 
de 1866 á instancia de la Compañía Bilbaína contra 
D. Santiago y D. Modesto M artin.Caehurro para el pago 
de la citada cantidad de 313.5U0 rs. é intereses, contes
taron los ejecutados al requerim iento que se les hizo 
hallarse dispuestos al pago en los térm inos estipulados, 
según habían manifestado en el &cto de conciliación, en
tregando en su virtud  D. Santiago la cantidad de 320.527 
reales 90 cénts. en obligaciones del Crédito Castellano, 
creyendo que con el exceso habia bastante para cubrir 
la, responsabilidad de intereses que en ningún caso cor
respondían á la Sociedad Bilbaína , pues la cesión que le 
habia hecho la Agrícola habia sido sólo en garantía y 
taxativam ente por el principal de la deuda, con exclusión 
de intereses; y que el alguacil ejecutor acordó que los 
valores entregados quedasen por entonces en poder del 
actuario, sin que por ello se entendiera que daba por re
levados á los Caehurro de la obligación que á dicho 
mandam iento se referia:

Resultando que los ejecutados solicitaron que se so
breseyera en el procedimiento, toda vez que habían pre
sentado las obligaciones del Crédito Castellano: que la 
Sociedad ejecutante no tenia derecho á reclamar el pago 
como lo verificaba, y que de todos modos debería haber 
procedido en juicio ordinario: que aprobada sin perjuicio 
la diligencia arreglada por el alguacil, toda vez que del 
documento en cuya virtud se liabia despachado la ejecu
ción aparecía que los ejecutados se habían comprometido 
á pagar con dicho papel, teniéndose por entonces por su
ficiente la traba hecha en ellas, los ejecutados formali
zaron su oposición oponiendo las excepciones de incom
petencia, impersonalidad y pago; y que e lT rib u n a l de 
Comercio, por sentencia de 12 de Marzo de 1866, esti
mando la primera de aquellas porque el título ejecutivo 
no se habia celebrado entre comerciantes ni con expre
sión de que las cosas objeto de él se destinasen á actos 
del comercio, declaró nulo todo lo actuado, con reserva 
de su derecho á la-parte ejecutante para ejercitar ante 
la jurisdicción ordinaria las acciones de que se creyese 
asistida, mandando devolver á los ejecutados las obliga
ciones del Crédito Castellano depositadas:

Resultando que acordada la disolución y  liquidación 
de la Compañía general Bilbaína de Crédito , la Comi
sión liquidadora que al efecto se nombró entabló en 4 de 
Abril de 1867 la demanda objeto de este pleito para que 
se declarase obligados á D. Santiago y D. Modesto Mar
tin  Caehurro á pagar a la  Compañía Bilbaína  los 300.600 
reales vellón de principal, 13.500 rs. de intereses venci
dos y los demás que vencieran hasta el efectivo pago 
de 9 por 100 estipulado en la escritura de débito, conde
nándoles á su pago en efectivo metálico, con exclusión 
de las llamadas obligaciones del Crédito Castellano, así 
como de cualquiera otro papel, con las co stas, daños y 
perjuicios; y que en apoyo de esta pretensión alegó que 
no podia ponerse en duda la legitimidad con que la 
Compañía Agrícola habia hecho la cesión , por cuanto 
ejercitaba el legítimo derecho de trasferir á un tercero 
para atender al pago de sus  ̂obligaciones las nacidas á 
su favor del contrato de préstamo: que aun cuando la 
cantidad prestada se habia entregado en obligaciones del 
Crédito Castellano, habia sido por su valor nominal de
300.000 rs.’, y por consiguiente esta sum a era la que 
debía pagarse porque era la cantidad constitutiva del 
préstam o, como lo probaba el haberse ajustado á ella la 
cuenta de intereses: que el pago habia de hacerse de 
los 300.000 rs., y esto 110 so conseguía si los deudores, 
como habían hecho en el juicio ejecutivo, entregaban 
obligaciones del Crédito Castellano: p rim ero , porque en 
el contrato habían otorgado carta de pago de haber re
cibido 300.U0Ü rs., y no un número determinado de obli
gaciones del Crédito: segundo, porque si al vencimiento 
del plazo hubieran aprovechado la facultad de pagar su 
adeudo en aquella clase de papel, _ habrían estado dentro 
del con tra to ; pero habiendo manifestado que no lo po
dían hacer, el equivalente de aquellas obligaciones que 
no entregaban era su valor en redes vellón ; y terce
ro,'porque aun estipulado que el préstamo podriasatisfa
cerse 011 obligaciones del Crédito Castellano , dado el 
supuesto de que hubiese concurrido el deudor á pagar 
al vencimiento del plazo aquel papel fiduciario, aceptable 
sólo mientras la Sociedad de donde procedía lo hacia 
efectivo en sus cajas, era de todo punto inadmisible des
de el momento en que por la declaración de quiebra

del Crédito Castellano se le habia despojado del valor 
de confianza de que le revestía únicam ente la seguridad 
de realizar su valor:

Resultando que D. Santiago y D. Modesto Martin Ca- 
cliuro impugnaron la demanda alegando que existia plus 
petición, puesto que se reclamaba solidariamente el cum
plimiento de una obligación que no se habia contraido 
en aquella forma, sin que la notificación que se habia 
hecho á los demandados de la escritura de 3 de Abril au
mentase los derechos de la Bilbai7ia: que la duda sobre 
la personalidad para percibir el crédito habia hecho que 
hubieran tenido que entenderse con ámbas Sociedades 
hasta ver quién era la verdadera propietaria del mismo; 
pero protestando siempre sobre la personalidad de la B il
baína, pues esta 110 se deducía de la notificación; siendo 
la deducción legal que, cedido el crédito en prenda y ga
rantía, no se trasferia por ello la propiedad, sino que era 
necesario para que llegase este caso el cumplimiento de 
las condiciones impuestas, ó fuera de la falta de pago de 
los créditos de la Agrícola en favor de la Bilbaína : que 
no siendo posible que los demandados pudieran adivinar 
las épocas de los vencimientos de los pagarés; si estos 
eran ó 110 efectivos; si existia novación en la escritura- 
por medio de pactos posteriores, y si por último habia . 
llegado el dia de la adquisición en propiedad del crédito 
en cuestión, no era posible calificar de moroso á quien no 
se habia intimado formalmente de pago hasta el acto de 
conciliación, y entonces con la ilegalidad de percibir me
tálico; ni tampoco se les habia notificado acta alguna de 
protesto levantada por la Bilbaína en 29 de Mayo: que la 
escritura de Abril era nula y de ningún valor, porque 
retrotraída la quiebra de la Agrícola al dia 15 de Marzo 
de 1865, habían quedado sin efecto cuantas operaciones 
hiciesen, y  principalmente las que como aquella tenían 
todos los visos de estar hechas en perjuicio de tercero: 
que las gestiones de D. Modesto Martin Caehurro con la 
Bilí)alna al mismo tiempo que con la Agrícola, léjos de 
probar reconocimiento de derechos, probaban la duda en 
que se hallaba sobre la personalidad de una y otra So
ciedad : que la Agrícola habia adquirido el derecho al co
bro en obligaciones del Crédito Castellano, y según la es
critu ra  de 29 de Noviembre la entrega do los 300.0.00 rea
les á Caehurro habia sido nominal, lo cual denotaba que 
no se hallaban á la par las obligaciones entregadas aquel 
dia: que la operación tenia por objeto efectos de valor 
flotante, que lo mismo podían subir que bajar, y por ello 
se habia estipulado que la devolución se verificaría en la 
misma clase de papel recibido; y si en 29 de Mayo de 1865 
los demandados hubieran podido pagar, se les habría ad
mitido aquel pago en obligaciones, como confesaba la 
parte dem andante, naciendo según ella la dificultad poí
no haber pagado en aquella fecha; pero que aun siendo 
cierta la doctrina contraria* los deudores no tendrían más 
obligación que la de pagar al tipo de la cotización de 
la fecha del pago , que era al que la acreedora se h u 
biera utilizado cíel papel en el mismo d ia: que D. Mo
desto Martin Caehurro habia ofrecido pagar en el dia del 
vencimiento una tercera parte de las obligaciones, y tal 
proposición no se habia aceptado , no pudiéndose decir 
que respecto de la parte referida hubiese mora; deducién
dose de todo que la Bilbaína no tenia adquirido legal
mente el derecho que pretendía; que el pago debia verifi
carse en obligaciones, y que no habia mora culpable por 
parte de los demandados y sí por la acreedora:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primora instancia condenando á 
I). Santiago y D. Modesto Martin Caehurro á pagar en 
metálico dentro de nueve dias, por mitad entre ambos, 
á la Comisión liquidadora de la Compañía general B il
baína de Crédito 9 000 escudos, importe del valor efec
tivo que según el precio de la últim a cotización ante
rior al 29 de Mayo de 1865 tenían los 30.000 escudos no
minales representados por obligaciones del Crédito Cas
tellano, que habían debido devolver en el referido dia al 
Crédito Industrial, Agrícola y Mercantil, con más 1.350 
escudos áque ascendían los intereses estipulados hasta la 
referida fecha, como también los posteriores correspon
dientes á la indicada suma de 9.000 escudos á razón de 6 
por 100; y que pedida aclaración de esta sentencia por los 
demandados , se declaró por auto de 7 de dicho mes que 
los 1.350 escudos, importe de los intereses cuyo pago se 
habia estipulado en obligaciones del CréditQ Castellano, 
lo mismo que el capital, debían satisfacerse en metálico 
bajo el propio tipo que los 30.000 escudos-, quedando pol
lo tanto reducida la primera cantidad á 40o escudos efec
tivos ; y que la duración de intereses á razón de 6 por 400 
se entendía hasta el dia en que se realizase el abono del 
capital á que se referían :

Resultando que interpuesta apelación por uno y otro 
litigante de.la sentencia del Juez de prim era instancia y  
del auto aclaratorio, la Sala primera de la Audiencia de 
Valladolid los confirmó en 31 de Marzo último, en cuan
to por aquella se condenaba á los demandados á pagar 
en metálico por mitad la cantidad de 9.000 escudos, im
porte efectivo que según el precio do la últim a cotiza
ción anterior á 29 de Mayo de 1865 tenían los 30.000 es
cudos nominales representados por obligaciones del Cré
dito Castellano; entendiéndose que los intereses deven
gados ántes y después de la expresa fecha de 29 de Mayo 
debían satisfacerse también en m etálico , á razón de 9 
por 100 de la cantidad principal de los 9.000 escudos, sin 
hacer especial condenación de costas:

Resultando que D. Santiago y D. Modesto Martin Ca- 
churro interpusieron recurso de casación citando como 
in fring idas:

L° La doctrina invocada en el segundo considerando 
de la sentencia de que, según las reglas del derecho y de la 
jurisprudencia, el contrato es la ley del caso á la s  que las 
partes deben atenerse; á lo cu a l, como complemento, de
bia añadirse que es nula la sentencia que viola la ley del 
contrato que se impusiesen lícitamente los otorgantes al 
celebrarle, y 110 da á sus cláusulas y condiciones el valor 
é inteligencia que les dieran los contratan tes; principio 
sancionado por diferentes sentencias de este Supremo 
T rib u n a l, entre ellas por la de 31 de Diciembre de 1857; 
19 de A b ril, 16 de Mayo, 15 de Octubre, 24 de Noviem
bre y 22 de Diciembre de 1859; 8 de Marzo y 12 de Di
ciembre de 1861; 27 de Junio de 1862; 19 y 30 de Mayo 
de 1864, y otras m uchas; y la ley del contrato, y la 1.a, 
título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, toda vez 
que se obligaba á verificar el pago de un crédito en otra 
forma que la convenida:

2.° La doctrina establecida en la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 24 de Abril de 1867, según la que, 
cuando la cantidad que se debe no os líquida, y para 
serlo necesita fijarse por una sentencia, .hasta que esto 
no se verifica no puede reputarse constituido en mora al 
deudor ni imponérsele el pago de intereses, según el a r
tículo 8.° de la ley de 14 de Marzo de 1856, toda vez que 
la sentencia hacia una especie de liquidación ; y si se 
hacia preciso liquidar el capital, no se sabia ántes cuál 
era la cantidad líqu ida :.

3.® El art. 8.° de la expresada ley de 14 de Marzo 
de 1856 en lo referente al tipo de 9 por 100 de los in te
reses , porque si bien este era el que se habia estableci
do en el contrato de 29 de Noviembre de 1864, sólo h a
bia sido hasta el 29 de Mayo del siguiente año, desde 
cuya fecha, á falta de convención de las partes, habría de 
aplicarse en.su caso y lugar el tipo de aquella ley, ó fuera 
el 6 por 100 que habia fijado el Juez inferior:

4.° La 16, tít. 22 de la P artida 3.a, según la cual la 
incongruencia de la sentencia con relación á la demanda 
anula la ejecutoria, y la de la Bilbaína  se dirigía al .pago 
en metálico con exclusión de papel, y la sentencia con
denaba al pago en papel; pero liquidando este bajo el 
tipo de lo que valia" ai término del plazo, lo reducía á 
metálico, con lo que se contrariaba también la ley del 
contrato y la regla 24 del Derecho que dice que nadie 
puede dar á otro beneficio contra su voluntad:

5.° La doctrina reconocida por este Supremo Tribu
nal en sentencia de 27 de Octubre de 1868, según la que, 
en el préstamo de dinero ó papel del Estado no es la es
pecie de la cosa prestada lo que propiamente constituye 
la materia ú objeto del mútuo, como sucedía en el de las

k otras cosas fungiblcs , sino el valor numérico que la mo
neda ó papel representa; y que la obligación que al mu 
Unitario corresponde en esta clase de contratos es la de 
devolver la suma ó cantidad numérica en aquellos ex
presada, cualquiera que sea el aumento o depreciación 
qUr r¡í la nmm-da como el papel hubieran podido tener,

á no ser que se hubiese pactado lo contrario ; y la de que 
las obligaciones válidamente contraídas deben cumplirse 
en los mismos térm inos en que hubiesen sido celebra
das, sin que en nada pueda tergiversarse su contenido 
ni restringirse los efectos que de ellos naturalm ente se 
deriven, toda vez que la obligación contraida habia sido 
pagar en papel del Crédito Castellano, sin consideración 
á la alza ó baja que pudiera experim entar:

6.* Al calificar de morosos á los recurrentes , siendo 
así que no habia habido interpekicion judicial sobre la 
entrega délas obligaciones del Crédito Castellano, que era 
la cosa que se habia prestado, y no metálico, que era lo 
que se habia reclamado, y sobre lo que habia girado la in 
terpelación ju d ic ia l, siéndola  causa de que el acreedor 
no hubiese cobrado el no haber querido recibir la cosa 
prestada, estando la mora de parte de él, el art. 8.° de la 
ley de 14 de Marzo de 1856, que al imponer el interés le
gal exige que el deudor esté legítimamente constituido 
en mora; es decir, que no es moroso legal el que simple
mente deja de pagar al vencimiento de la obligación : el 
artículo 261 del Código de Comercio, que establece que 
los efectos de la morosidad en el cumplim iento de las 
obligaciones m ercantiles no empiezan sino desde que el 
acreedor interpela judicialm ente al deudor, ó le intim a 
la protesta de daños y perjuicios hecha contra él ante 
un Juez ó Escribano ú otro Oficial público autorizado 
para recibirla; la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 29 de Abril de 1868, que después de referir la disposi
ción de la ley 10, tít. í.° , Partida 5.a, añade que en el 
caso de aquella sentencia, habiendo presentado el deudor 
el recibo del capital dado por el acreedor ántes de ser 
demandado, 110 liabia estado legítimamente constituido 
en mora, ni por consiguiente obligado á pagar los daños 
y menoscabos; apareoiendo por tanto reconocido por los 
Tribunales y por las leyes vigentes el principio de que 
no hay mora legal m ientras no haya interpelación ju d i
cial ó formal requerimiento:

7.° Al reconocer á la Compañía Bilbaína  con dere
cho adquirido á cobrar el crédito de los Sres. Caehurro 
dando validez á la escritura de 22 de Abril de 1863, el 
principio do que los Tribunales españoles deben respetar 
las sentencias que dicten los demás de la nación dentro 
del lím ite de sus funciones; y el art. 1.036 del Código de 
Comercio, pues aunque fuera cierto que en los negocios 
civiles no podían citarse leyes mercantiles, estas citas no 
se ñaoian con relación al contrato de 29 de Noviembre, 
sino con relación á la cscritura.de 22 de Abril celebrada 
entre Sociedades mercantiles , sobre objetos m ercantiles 
también, y por consiguiente debia aplicarse el Código ele 
Comercio para regular la legalidad de la trasmisión ó 
garantía que encerraba aquella, así como le habia apli
cado la Sala al hablar de la excepción de persona
lidad :

8.® Y aun suponiendo legal la escritura de 22 de Abril, 
si según ella los demandados quedaban como deposita
rios hasta que se cumplieran ciertas condiciones, no ha
biéndose estas cumplido, el principio legal de que el 
incumplimiento de las condiciones no da derecho á exi
gir el cumplimiento del contrato; y la ley 17, tít. 13, 
Partida 5.a, que dispone que tomando un hombre de 
otro alguno cosa en peños, so condición ó á cierto dia, 
no puede demandar que se la den por peños hasta que 
se cumpla la condición :

Resultando que los liquidadores de la Compañía ge
neral Bilbaína de Crédito interpusieron también recurso 
de casación , citando al interponerle y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal como infringidas:

1.® La ley del contrato , toda vez que en el cíe 29 de 
Noviembre de 1864 se habían comprometido D. Santiago 
y D. Modesto Caehurro al pago de 30.000 escudos con°el 
interés de 9 por 100, y sólo se les condenaba al de 9.000, 
y la doctrina legal de que el m utuatario en el préstamo 
de dinero ú otros valores que le representen debe devol
ver la suma ó cantidad recibida, y en dinero precisamen
te si los valores que ántes le representaban habían de
jado de hacerlo , y de ser equivalentes con posterioridad 
al phTzo señalado para el pago, siendo como era siempre 
imputable al deudor no haberle realizado en conformi
dad á lo dispuesto en la ley 8.a, tít. 14 de la Partida 5.*:

2.® La doctrina legal de que la cosa perece para su 
dueño, por cuanto la diferencia desde el tipo de la coti
zación anterior al 29 de Mayo de 1865 hasta el valor que 
representaban los 30.000 escudos que en obligaciones ha
bían pretendido entregar los deudores después de la ci
tada quiebra, y de ser interpelados jud icial'y  extrajudi- 
cialmente para el pago, en lugar de afectar á dichos deu
dores aumentando su responsabilidad, en cumplimiento 
del con tra to , puesto que sólo el pago en dinero podia 
sustituir en la cantidad pedida al que habia debido ha
cerse en obligaciones entonces inadmisibles , afectaba á  
la Sociedad acreedora y á la que representaba sus dere
chos por la reducción hecha en la sentencia, determ inan
do las responsabilidades que debían cumplirse por la base 
adoptada:

3.° Por lo mismo que las obligaciones ó .valores ex 
presados habían dejado de existir con las condiciones 
legales que habían determinado el préstamo y la forma 
del pago para un dia en que el deudor, léjos de cumplir, 
habia faltado á su compromiso, pretendiendo después 
pagar en la clase de papel expresada, estando como esta
ba perjudicado en su poder, ó habiéndole ya adquirido 
perjudicado por su propia voluntad, puesto que carecian 
de él el dia 29 de Mayo c itado , y se habia abstenido de 
obrar para librarse de responsabilidad, conforme á la 
ley 8.a, tít. 14 de la Partida 5.a, la doctrina legal que se 
deduce de la ley 10, tít. 1.* de la citada P a rtid a , dé que 
la cosa prestada se pierde para el que la recibe á présta
mo, no para el que la p restó ; en cuyo supuesto, no _pu- 
diendo recibirse en pago obligaciones después de la quie
bra , el contrato sólo podia cumplirse entregando al 
acreedor ó á quien le representase la suma ó cantidad 
numérica objeto de aquel en dinero ó metálico efectivo, 
pechando los daños y los menoscabos que recibió el que 
dió á préstamo en demandar la cosa que le prestó, lo 
cual era de aplicación también en favor del que repre
sentaba al prim itivo acreedor por la cesión que hubiera 
podido hacer de sus derechos;

Y 4.® La doctrina establecida por la jurisprudencia de 
los Tribunales y consagrada por este Supremo en sen
tencia de 25 de Mayo último, en cuanto á la m anera de 
determ inar la inteligencia de la ley del contrato, y la de 
las Recopiladas y de Partida ya citadas:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Francisco Cas
tilla :

Considerando, en cuanto al recurso de casación in ter
puesto por los dem andados, que obligados estos según la 
escritura de 29 de Noviembre de 1864 a pagaren obliga
ciones del Crédito Castellano los 300.000 rs. nominales 
que recibieron prestados con el interés anual del 9por 100, 
y habiéndoseles condenado por la ejecutoria á satisfacer 
en metálico las cantidades que por uno y otro concepto se 
designan , se ha infringido la ley del contrato á que de
ben atenerse los otorgantes: ^

Considerando que no habiendo los demandados hecho 
el pago en el plazo señalado, deben verificarlo en obliga
ciones del Crédito Castellano á tenor de lo convenido, 
tomando en cuenta el prec-io que entonces tenían:

Considerando, respecto á los intereses posteriores al 
vencim iento de la deuda, que habiendo los demandados 
manifestado al tiempo de dicho vencim iento su im posi
bilidad de satisfacerla en su totalidad, deben abonar has
ta que lo ejecuten los intereses estipulados, por lo que 
no se han infringido las leyes y doctrinas que se citan  
sobre el particular:

Considerando que las disposiciones del Código de Co
mercio y el principio que se cita con relación á una pro
videncia del Tribunal de Comercio no son aplicables al 
caso presente, no tratándose de negocio m ercan til:

Considerando que también son inaplicables la ley y el 
principio que se citan, referentes á los contratos condi
cionales, por no ser de esta clase el consignado en la es
critura de 22 de Abril de 1865:

Considerando, por lo que liace al recurso del deman
dante, que no se ha infringido la ley de contrato, bajo el 
concepto de 110 condenarse en la ejecutoria á los deman
dados á satisfacer en dinero toda la deuda cuando 110 
vienen obligados á ello :

Considerando que, esto supuesto, no tiene aplicación 
al caso actual la doctrina de que en el préstamo de d i
nero ú otros valores que lo representan se debe devolver



la cantidad recibida y en dinero precisamente,- si los va
lores han dejado de representarlo y de ser equivalentes 
con posterioridad al plazo señalado para el pago:

Y considerando que asimismo son inaplicables las 
leyes y doctrinas que se invocan, referentes á cómo debe 
pagarse la deuda cuando el acreedor no la quiere recibir; 
á que la cosa perece para su dueño y la prestada para el 
que la recibió, y á la manera de determinar la inteligen
cia de la ley del contrato y la de las demás citadas;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los li
quidadores de í'a Compañía general Bilbaína de Crédito,

á quienes condenamos en la m itad de las costas ocasio
nadas; y que há lugar al interpuesto por D. Santiago y 
D. Modesto Martin Cacliurro sólo en cuanto por la sen
tencia se les condena á pagar en metálico á Ja Comisión 
liquidadora de la Compañía Bilbaína  las cantidades que 
se expresan por principal é interés, en cuyo particular 
casamos y anulamos dicha sentencia dictada por la Sala 
prim era de la Audiencia de Valladolid en 31 de Marzo 
de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an

damos y lirm am os.=Pedro Gómez de la Serna.= José M. 
Cácercs. =  Francisco María de Castilla. “  José María 
Haro.==Jóaqüih Jaum ar.=José Ferm in de Muro. =  F er
nando Perez de Rozas. . ; • .

Publicacion.=Leida y publicada fué la áilíerior sen
tencia por el limó. Sr. D. Francisco María de Cástilla, Mi
nistro del Tribunal Supremo dé Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en ia Sala priinerá de] misino 
el dia de hoy, dé que certifico como Escribano de Ca- 
mara. , .

Madrid 31 dé Enero de 1870. Grégorid Camilo 
García.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E stado  dem ostrativo de los expedien tes de créditos procedentes de atrasos del M ateria l del Tesoro que han sido liqu idados y  aprobados p o r  la  Ju n ta  
de la  Deuda, pú b lica , los cuales deben sa tis fá c ese  'éñ b ilfttié  del te só lo  de í‘a citase y  con los in tereses que á  contihúafción se expresan .

Número 
de los ex
pedientes.

FECHA

Del acuerdo de la De la expedición del 
Junta. mandamiento.

Númefb
de

estos.
koMBHÉÚ DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA 

de los créditos.

Clase en que deberi sátiifeb'érse, 
y  fecha desde que fem k% fegir 

los intereses.

SÜ IMPORTE EN

Rs. vn. Escudos.

3.427

4.412 
4.442
1.412

526

40 Agosto 4860-----

24 id. 4866...............
16 Febrero 4 8 69 ...
Idem id. id..............
22 id. 4870..............

40 Febrero 4 8 7 0 ...

18 id. i d . ..................
Idem id. id ...............
25 id. id ....................

»

2.308

2.309
2.340
2.341

D. Nicolás de Lorenzo Cáceres................

El A yuntam iento de Navalmorales........
Idem de B orja ..............................................
Idem de Caravaca............... .........................
D. José García B asurto ..............................

Débitos de conventos

Pósitos............. ..
Idem id .....................
Idem id . . . . . . . . . .
Sum inistros y obli

gaciones m ilitares.

No preferente cpn intereses des
de 4.° Julio 4 8 5 4 .. . .  . . . . . . .

Idem id ................ ..
Idem id. , 
Idem id .. . . . . . . . . . . . ...........

Idem id. desde í  .* de Enéro 1852.

43.455*50
7.520
7.520 
8.272

4.496

1.345*550
752
752
727‘260 

449*600

N o t a . El crédito que figura sin haberse expedido piandam iento de pago , aunque aprobado por la Ju n ta , es en razón á  no haberse presentado el h 
faltarle algún requisito.

Madrid 3 do Marzo de 4870.=E1 Jefe del D epartam ento, Ramón Serrano y Serrano.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

44.263‘50 

iteresado á

4.426*350 

recogerlo ó

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al título 

de Barón de Barchéta con lo mandado en el real decreto 
de 28 de Diciembre de 1816, se anuncia por prim era vez 
la vacante de la expresada Baronía con objeto de que 
los inmediatos sucesores puedan dirigir las reclamacio
nes oportunas al Ministerio de Gracia y Justicia, y satis
facer los derechos que correspondan á la Hacienda en el 
térm ino preciso de seis meses concedidos al 'efecto por 
la ley.

Madrid 1-1 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

D irección  general de Beneficencia, Sanidad 
y E stab lecim ien tos penales.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el sum inistro de arroz á los establecimientos de la
Beneficencia general titulados del Carmen, Jesús Naza
reno, Nacional y de Santa Isabel en Leganés.
1.a Sé saca á pública subasta la provisión de arroz que 

pueda necesitarse para el consumo de un año en el Cár- 
men, Jesús Nazareno y Leganés, y en el de la Princesa, 
hoy Nacional, durante el período de tiempo que falta para 
term inar el año económico de 1869 á 1870, á saber: 3.937 
kilogramos de arroz.

2.a El arroz será de buena calidad, limpio y con el 
grano entero, sin mezcla de otras semillas.

3.a Será de cuenta del contratista su conducción y 
entrega.en los almacenes de cada establecimiento, dentro , 
de los 30 dias siguientes al de la aprobación del. remate, 
libres de derechos de puertas, consumos ni otras gabelas, 
salvo la excepción que se hará  en la condición 5.a

4.a Los artículos que el contratista presente se proba
rán  cuantas veces se crea necesario; y si no llenare las 
condiciones que fija la 2.a de este pliego , rechazarán su 
admisión las personas encargadas de recibirlos. E n este 
caso el Director del establecimiento señalará al rema
tante un término de seis ú ocho dias para presentar otros 
artículos que reúnan las circunstancias apetecidas; y si 
no lo hiciese ó no fuesen de admisión, comprará el Direc
tor los artículos por adm inistración, siendo de cuenta 
del proveedor la diferencia de precio entre el de compra 
y el de subasta; si después de tres veces de apercibido el 
contratista ó desestimado el artículo reincidiese, la Admi
nistración será libre en continuar la compra de artículos 
á expensas del contratista, ó á rescindir el contrato á 
cuenta y riesgo del mismo contratista.

5.a El precio por kilogramo de dicho artículo será el 
de 241 milésimas de escudo, no admitiéndose proposición 
que exceda del mismo, y su pago se verificará el mes en 
que se haga la entrega ó entregas.

6.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado con 
estricta sujeción ál presente modelo:

«D. N. N ., vecino d e    habitante en  , núm — ,
y profesión .. . .  , enterado de las condiciones con que se 
subasta la provisión de arroz á los establecimientos ge
nerales de Beneficencia, me obligo á su cumplimiento y 
á  sum inistrar dicho artículo al precio siguiente: arroz 
á  (en letra) milésimas de escudo cada kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)»
7.a Para, tomar parte en la subasta se necesita acre

ditar haber consignado en la Caja general de Depósi
tos 200 escudos, cuyo resguardo se acompañará á la pro
posición.

8.a El remate se verificará el dia 20 de Marzo dé 1870, 
á las dos de la ta rd e , en la Dirección general de Benefi
cencia.

9.a Los pliegos podrán presentarse todos los dias, ex
cepto los festivos, en la Dirección general de Beneficen
cia, de diez' á tres, desde que se anuncie la subasta has
ta  15 minutos después de empezado el acto del remate. 
Trascurridos estos se procederá á la apertura de los plie
gos por el orden numérico con que hubieren sido presen
tados, y después de todos el reservado que contenga el 
tipo fijado, desechando los que excedan de este. Si resul
tasen dos proposiciones iguales entre las que fuesen m e- 
nores.del tipo fijado, se.procederá á licitación verbal en
tre sus autores por el tiempo que señale el Sr. Director.

10. El servicio se adjudicará á la persona que hiciere 
la  proposición más ventajosa.

11. Terminado el acto, se devolverán á los licitadores 
los documentos del depósito provisional, excepto el de la 
persona cuya proposición sea más ventajosa, el cual se 
conservará en la Dirección general para garantía del con
trato y para los efectos que previene la condición 4.a, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que impone al 
contratista el real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Verificada la entrega del artículo en cada estable
cimiento, se librará á su favor su importe, que le será 
abonado por el Adm inistrador; y luego que conste estar 
exento de responsabilidad por medio de certificaciones 
de los respectivos Directores, se le volverá el documento 
del depósito en garantía.

13. El remate no tendrá cumplido efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior definitiva.

14. Aprobado el remate, se otorgará la oportuna escri 
tu ra , siendo de cargo del rem atante los derechos de esta, 
sus copias y los de subasta.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=E1 Director general, Ma
riano Ballestero. — %

D irección general de Com unicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre la Adm inistración de B riv iesca y la estación del 
ferro-carril del Norte.
1.a É l contratista se obliga á conducir en carruaje, 

cuantas veces al dia sea necesario, de ida y vuelta des
de la Adm inistración do Brivicsca á la estación del 
ferro-carril del Norte la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, y los empleados del raino que vayan ó vengan al 
frente de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de Comunica
ciones de Búrgos, á quien corresponde también señalar 
las horas de salida de los puntos extremos, cuyas horas 
y tiempo podrá variar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 4 escudos por cada ocho minutos; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y 
descargar la correspondencia en la Administración y en 
la estación, y el llevarla desde el coche al wagon-correo.
, 5.a Los carruajes serán decentes y apropiados al obje

to, y tendrán almacén ó sitio capaz é independiente del 
de los viajeros y equipajes para la correspondencia y 
periódicos que se entreguen al contratista.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d- 
ííí'inistracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a El contratista podrá conducir viajeros en sus co
ches, sin que esto sea motivo en ningún caso de que se 
altere el itinerario de m archa ni las horas de entrada y 
de salida del correo.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Búrgos.

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior cíe la subasta.

10. Tres meses ántes ele finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la A dministración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda proeederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu 
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comu
nicación.

11. La subastase  anunciará en la G a c e t a  y Boletín  
oficiad de la provincia de Búrgos y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde de Brivicsca, asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el 
dia 16 de Abril próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades'.

12. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 230 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia ó en la A dministración de Ren
tas de Brivicsca, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 23 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, queque- 
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el li citador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

lo . Los pliegos con las proposiciones'han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

46. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sea necesario desde la A dm inistra
ción de Brivicsca á la estación del ferro-carril del Norte
y vice versa por el precio d e   escudas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en. favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

48. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

'49. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo dé cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
lá Dirección general de Comunicaciones.

20. Contratado el servicio, ño se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

21. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 14 de Mayo de 1869, ascenden
te á 2.060 escudos nominales en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, y señalado con los números 62.633 de 
entrada y 45.335 del registro de inscripción, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sinoál legítimo dueño, quedando aquel sin n in
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado.

Madrid 12 de Marzo de 4870.-—El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 47 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
misma, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm e
ros del 3.126 al 3.175 inclusive respecto á los primeros , y 
del 908 al 914, también inclusive, á los segundos.

Madrid 45 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

T esorería Central de la Hacienda pública.
Bon os  del Tesoro.

El dia 17 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos'dc la. tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 31 de Diciembre, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 4.243 al 4.200.

Madrid 45 de Marzo de 1870.== El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 17 del actual, desde las diez de Ja mañana 
á las dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los

bonos del Tesoro amortizados en 30 de lic iem bre  dé 4869, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 474 
al 478. . ?J . .

Madrid 45 de Marzo de 487Ó.=EÍ teso rero  Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los núm e
ros 4.864 al L993, que comprenden todos los títulos del 3 
por 400 consolidado presentados á renovar el 10 del cor
riente, por valor en junto  de rs. vn. nom inales225.724.000, 
pueden acudir á la Tesorería de la Deuda desde el m iér
coles 46, de diez á dos del dia en los no feriados, á re
coger los muevos títulos de 1a misma renta que se han 
emitido en equivalencia de aquellos.

Madrid 44 de Marzo de 487ü.=El Secretario, José Ma
ría  Maury.=V.* B.#= E 1  Director general, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú 
meros 4.994 al 2.441, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 44 del corriente, 
por valor en juntó de rs. vn. nominales 186.403.000, pue
den acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el jue
ves 47, de diez á dos del dia en los no feriados, á recoger 
los nuevos títulos de la misma renta que se han emitido 
en equivalencia.

Igualmente, y desde el citado dia, se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400, ex
pedidos por renovación de los antiguos presentados en 
las provincias y con las facturas que se expresan á con
tinuación:

Facturas núm eros 4 al 3 de la provincia de Oviedo.
» 4 al 45 » Guipúzcoa
» 4 al 4 » Navarra.
» 4 al 45 » Vizcaya.
» 4 al 43 » Córdoba.

Se recomienda á los tenedores de carpetas de renova
ción, á quienes se ha llamado por medio de los anuncios 
publicados hasta el dia en los periódicos oficiales y que 
no han acudido aun á recoger los nuevos tí tu lo s , que lo 
verifiquen cuanto ántes; pues existiendo ya en Tesorería 
cantidades de consideración en dicha clase de valores, se 
pasarán para su custodia al arca de tres llaves en fin del 
corriente mes, y tendrán entonces sus dueños que sufrir 
los perjuicios de la demora consiguiente al aviso que de
berán dar anticipadam ente para que se saquen sus títu 
los de dicha Caja, la cual está dispuesto que sólo se abra 
con tal objeto una vez al mes.

Madrid 45 de Ma^zo de 4870.=El Secretario, José Ma
ría Maury.=V.* B.°—El Director general, Presidente j A n
gel Fernandez de Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número dé 
salida de las 
liquidaciones INTERESADOS.

447707
DIÓCESIS DE LEON.

D. Pedro Laso.

417708
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Francisco Fuentes.

147709
PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Pantaleon Heréce.

447740
447714

DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. Marcelo Valderas.
D. Lino Cetino.

447742
447743

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Ignacio Manrique.
D. Lino García Calleja.

447744
417745

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

D. Ramón Mateo.
D. Vicente Montes.

447716
417747
417718

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

D. Enrique María del Valle.
D. Eusebio Ramón de la Maza. 
D. Lorenzo Muñoz.

447749
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Narciso Lojo Patiño.

447720
DIÓCESIS DÉ SANTANDER.

D. Juan Manuel Pérez Calderón.

447721
417722

DIÓCESIS DE TE N E R IFE.

D. Matías Aguilar.
D. Antonio Machado.

147723
417724
117725

DIÓCESIS DE TARAZONA.

I). Tiburcio Guerrero.
D. José Serrano.
D. Lorenzo Calvo.

117726
DIÓCESIS DE VALLADOLID.

D. Blas Pardo.

447727
DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. José Parra.

417728
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

I). Lúeas Castillo.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

147729 D. Angel Francisco Bartolomé.
Madrid 28 de Enero de 1870.=E1 Secretario , José 

María Maury^=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.,

Número de 
salida de las 
liquidaciones interesado s .

447730

417731

147732

DIÓCESIS DE SANTANDER.

13, Domingo Perez Tezanos.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

D. Lorenzo Domínguez.
DIÓCESIS DE TERUEL.

O. Vicente Clemente.

Número de
salida de las INTERESADOS, 
liquidaciones

DIÓCESIS DE ZAMORA.
447733 D. Antonio Fernandez.

DIÓCESIS DE BURGOS.
447734 D. Simón Dueñas.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

447735 D. Manuel Seclá.
DIÓCESIS DE GRANADA.

447736 D. Francisco Gómez.
DIÓCESIS DE LEON.

447737 D. Pedro Estébanez.
447738 B. Pedro José Montalvo.

D iéfceslS , Be LÉkiD&:

44773b 1). kntbriió §&tnboÍa.
. DiócísfS 8 é  MÁLAdá;

447740 ±). Joaquín (jtóhzalíz.
DIOCESIS DE OjaENSE.

447744 D. José Perez.
DIÓCESIS DE FALENCIA.

417742 D. Juliah Villaumbráles.
417743 D. Mañüél Calleja.
447744 D. Vicente Merino.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

447745 D. Norberto Romero.
DIÓCESIS DE TERUEL.

447746 D. Nicolás Puertas.
DIÓCESIS DE TORTOSA.

417747 D. Manuel Bertrán.
blÓCESIS DE VALLADOLID.

447748 D. Cándido Lobon.
PRÓVINÓIA DE LA CORUÑA.

447749 D. Manuel Barajas.
PROVINCIA DÉ BARCELONA.

447750 D. José y  Doña María Castelló.
447754 Los mismos.
447752 Los mismos.
Madrid 40 de Febrero de 4870.=E 1 Secretario, José 

María Maury.=V.° B .°=E 1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Relación de los expedientes de Juros examinados p repa
rados por estas oficinas por consecuencia de reclama
ciones interpuestas en tiempo hábil, y cuyos créditos 
incurrirán  en caducidad con sujeción á los artícu
los 3,° y  5.° de la ley de 49 de Julio , y 40 y  25 de la in s
trucción de 8 de Diciembre del año ú ltim o , si los res
pectivos interesados no presentaren en el Departa
mento de Liquidación los privilegios en pergamino ó 
las pruebas de su extravío , con arreglo á la real orden 
de 13 de A bril de 4837, antes del 21 de Julio del cor
riente año. Del mismo modo incurrirán  en caducidad 
aunque presentaren los referidos privilegios si no lo 
hiciesen. de los demás documentos de derecho y p e r

sonalidad dentro del término de un  año, contado desde 
la fecha de la publicación de este anunció  (4).

Hospicio provincial de Sevilla, reclam ante D. Lo
renzo Jouve, documentos.

Marqués de San S a tu rn in o , reclam ante el interesado, 
idem.

D. Vicente Orovio y L afuen te , reclaman té D. Genaro 
Cano, id.

D. Iñigo Ortes de V elasco, reclamante D. Francisco 
Sánchez Z am ora, id.

D. José M edinilla, reclam ante D. Santiago Escolar, 
idem.

Marqués de AlvéiitÓs, reclamante D. Vicente de la 
T o rre , id. y privilegio.

Doña Luisa Argumosa, reclamante D. José dé la Quin
tana , documentos.

Marqués de U gena, reclamante el in teresado, id. 
Marqués de Cortes de G raena , reclamante D. Juan 

Brea y Sánchez , id.
D. José del Bastardo Cisneros, reclamante D. Pió Car- 

rano , id.
D. Diego Santiago C olon, reclamante D. Miguel Z ur- 

b an o , id.
D. Ignacio Ferrandiz, reclamante el interesado , id. ^

' D. Ignacio Saeñz Izquierdo, reclamante D. Antonio 
Jim énez, id.

Marqués de V alverde, reclam ante D. José del Hoyo, 
idem.

Conde de Maceda y de San Román, reclam ante D. Lope 
Montero, id.

D. Cristóbal Solls y Abellan, reclamante D. Antonio 
F reart, id.

D. Gregorio Castejon, reclamante D. Joaquín de Vera, 
idem.

D. José María Zurbano, reclam ante D. Gregorio la 
Piedra, id.

Marqués de Valparaíso, reclamante D: Pió Martin, id. 
Marqués de Sardañola, reclamante D. José Gil, id. 
Marqués de Santa Cruz, reclamante D. Bernardo de 

T ap ia , id.
Doña Joaquina Francos dé Terreiro, reclamante Don 

Manuel de Gaisar, id.
D. José Ignacio de Alava , reclamante D. Robustiano 

Boada, id.
D. Luis Gaboti de Génova, reclam ante D. Pascual Ga- 

lindo, id. y privilegio.
Conde de Peña-Florida, reclamante D. Joaquín A lda- 

mar, id. id.
Marqués de C ru illes, reclamante D. Rafael Martínez, 

idem id.
Doña Concepción Diaz Rodero, reclamante D. Márcos 

San José, id. id.
Marqués de C astelar, reclam ante D. Francisco Javier 

López, documentos.
Marqués de Malpica, reclam ante D. Robustiano Boa- 

da* id.
D. José Manuel de U rrutiá, reclam ante D. Manuel 

Arana, id.
D. Antonio María Carrasco, reclam ante D. Juan B au

tista, id.
Marqués de Legarda, reclam ante D. Juan Bello, id.
D. Francisco Gil de A tienza, reclamante D. José Vela 

López, id. y privilegio.
Condes de Chinchón, reclam ante D. Santos Coloma, 

documentos.
Marquesa de E spe ja , reclam ante D. José Ceballos, id. 
Patronato de D. Alfonso Velarde, reclam ante D. Ven

tura  Gil, id. y privilegio.
D. José Mendoza y Jordán, reclam ante D. Antonio 

Freart, id. id.
D. Santiago González, reclam ante D. Carlos Rebollo, 

idem id.
Dominicos de Ocaña, reclamante D. Miguel Plazar, do

cumentos.
D. Gregorio García Barba; reclam ante D. Andrés Cor

ral, id. y privilegio.
Conde de Cantillarta, reclam ante D. José Fernandez 

Diez, id. id.
Condesa de Villaminaya, reclam ante D. Miguel P la

zar, documentos.
Conde de Casa-Florez, reclamante el in teresado, id. 
D. Benito de la P ed ra ja , reclam ante D. Pascual Ga- 

lindo, id.
Conde de la Vega del Pozo, reclamante D. Cirilo Ba

hía, id.
D. Luis Dávila Ponce de L eón , reclam ante D. Jáime 

Salvador, id. y privilegio.
Doña Clementina Zorrilla de San Martin, reclam ante 

D. Juan Teran, documentos.
Marqueses de L om ellin i, reclam ante la Em bajada de 

Italia, id. y privilegio.
Los Marqueses de Cocapani, reclamante D. Cárlos 

Maza, documentos.
D. Diego Jimcnez Herrera, reclamante D. Manuel Malo 

de Molina, id.
D. José Ordovás, reclamante D. Gabriel G il, id.
Conde de Santibañez, reclam ante el interesado, idem 

y privilegio.
Marquesa de N arros, reclamante D. Joaquín de Vera, 

documentos.
Conde de la Puebla, reclamante la Marquesa de Va

cares, id.
D. Joaquín Cobo, reclamante D. Gregorio Villacorta, 

idem y privilegio.
Marqués de Bélgida, reclamante D. Agustín Castella

nos, documentos.
D. José María Bustillos, reclamante D. Juan Mesa, id. 

y privilegio.
Ayuntam iento de Robledo de Chávela, reclam ante 

D. Mariano Pedraza, id. id.
Marqués de Tamarit, reclamante D. Robustiano Boa- 

da, documentos.
D. Casimiro Cariaga, reclamante D. Angel de Vega, id. 
Doña Adelaida Zoagli, reclam ante D. Antonio Frearti 

idem.
D. Gaspar Venero B ustam an tc , reclam ante D. José 

García Saez, id.

3) V éase la Gaceta d e  a n tea y er .

Marques de Cerralbo, reclam ante D. Elias Agüero, id 
D. José María B ecerra, reclamante D. V icente 'Ja 

Torre, id.
. D. Manuel Diosdado, reclaman té D. José María San 
doval, i d . ^  . _  ..

Marques de San Esíéban, reclamante D. Francisco Ro 
driguez, id. _

Marqués de Valera, reclamante D. Gregorio Hernanz 
idem. , , ’

Marqués del Socorro, reclamante el .interesado, id. 
Conde de A ltám ira, beciáíMnte D. Juan Salomón* id 
Conde dé Salvatierra, reclamante D. Manuel Safont, id* 
Marqués de Alcañíces, reclamante D. Francisco Goi- 

c o rro tea ,id .
Condes de C ancelada, reclam ante D. Juan T ró , id. 
Duque de F ria s , reclam ante D. Francisco Rueda, id 
Duque de Abran tes , reclam ante D. Ildefonso Aleian* 

dro Alvarez , id.
Marquesa del Salar, reclamante el mismo, id.

. Duque de H íjar, reclamante D. Benito del Collado 
idife. 1

j Conde de C ervellon, reclamante D. Miguel Cabrera 
idéin. '

Marqués de Falces, reclam ante D. Francisco ítodri- 
gtié¿ L ópez, id.

Marqués de la Conquista, reclam ante D. Cárlos de La- 
bastida, id.

Duque de M edinaeeli, reclam ante D. Manuel Villar 
idem. ’

Marqúés de Villafranea, reclam ante D. Alonso Nuñez 
de Castro, id.

Duque de O suna, reclam ante D. Robustiano Boada 
idem. ’

Conde de O ñate , reclám anté D. Feliciano Ortiz de 
Zárate, id.

Conde de Santa Colomá, reclam ante D. Francisco Ló
pez S errano , id.

Duque de San L orenzo, reclamante D. Vicente Espi
nosa, id.

Conde de San R afael, reclam ante D. León Villaal- 
dea, id. y privilegio.

Duque de A lba, reclam ante D. Félix Protá, docu
mentos.

D. José María Grijalvá, redam ante el interesado, id 
y privilegio.

D. Juan Fernandez González , reclam ante D. Antonio 
López, id. id.

■, D. Anselmo M artinez, reclaman t " el interesado id. 
idem.

Memorias de t). Rafael Cornejo, reclamante D. José 
A nduaga, id. id.

D. Ramón G alindez, reclamante el interesado, id. id. 
Marqués de Espinar, reclamante el m isino,4d. id. ,
D. Felipe Salúzzo, reclamante D. Santiago P rota,id . 

idem.
D. Francisco Zabala, reclam ante el interesado, id. id. 
D. Nicolás dé V argas, reclamante D. Florentino Del

gado , id. id.
Memorias de Doña Juana y D. Alonso del Monte, re

clamante D. Dámaso de R u e d a , id. id.
D. Anaeleto N avarro , reclam ante D. Basilio Casti

lla , id. id.
D. Bruno Plácido del R e y , reclamante el interesado, 

idem id.
Capellanía de Doña Juana de Sanabria, reclamante 

D. Vicente Ambrosio Ortega, id. id.
Capellanía dé Doña María de H uelva, reclamante el 

mismo, id. id.
D. José Muñeses y Creí, reclamante el interesado, id. id. 
Memorias de D. Alonso de C anto , reclamante D. José 

Anduaga, id. id.
D. Martin García P e loche , reclam ante D. Santiago 

Escolar, id. id.
Memorias dé D. Antonio C orrea, reclamante D. Vi

cente Fraile, id. id.
Capellanía de D. Luis Rojas , reclam ante el mismo, 

idem id.
D. Juan Ignacio Delgado, reclam ante D. José Ignacio, 

idem id.
D. Jacinto de Romarate, reclam ante D. Félix Zulue- 

ta, id. id.
D. Márcos Diaz de Tuate, reclam ante D. Leandro Pe

rez, id. id.
Doña Engracia de A ngulo , reclamante D. Vicente 

Cabia, id. id.
D. Cárlos María Velasco , reclamante D. Ramón Ra

mos, id. id.
Cabildo de Cádiz, reclamante D. Severino Barban, 

idem id.
Marquesa de Ganna, reclamante el Conde de Ezpele- 

ta, documentos.
Marqués de V illacam po, reclam ante D. Julián Ortiz 

de Lanzagorta, id. y privilegio.
D. Juan José M artinez, reclamante el m ism o, docu

mentos.
Doña Dolores Tablada, reclam ante D. Bernardo Ipar- 

rag u irre , id.
D. José Ortiz de la R osa, reclamante el interesado, 

idem y privilegio.
D. Vicente Cano M anuel, reclamante D. Celestino 

Grande, documentos.
D. Manuel de Prida y C arre ra , reclamante el intere

sado, id. y privilegio.
Hospicio del Burgo de Osma, reclamante D. José Mo

reno Vicario, id. id.
D. Vicente Amaya Caballero, reclamante el interesa

do, documentos.
D. José de E zpeleta , reclamante Di Manuel de An

drés, id. y privilegio.
A yuntam iento de Sevilla, reclamante D. Juan Briz, 

idem id.
D. Francisco Gil Martinez, reclam ante D. Julián Ortiz 

de Lanzagorta, id. id .,
Beneficiados de Ecija, reclamante el mismo, id. id.
D. Luis de Otero, reclamante el mismo, id. id. 
Fábrica de Santiago de Medina del Campo, reclaman

te D. Julián Ortiz de Lanzagorta, id. id.
D. Manuel Requejo y S o lís , reclam ante el mismo, 

idem id.
D. Mariano Trigueros, reclam ante el mismo, id. id. 
Cofradía del Omnium Sanctorum, reclamante el mis

mo, id. id.
D. Fernando Gutiérrez C abrera , reclam ante D. Do

mingo Requejo, id. id.
D. José de Bolde, reclamante D. ‘Pedro Joaquín Ruis, 

idem id.
D. José María Pellicer, reclam ante el interesado, docu

mentos.
D. Francisco Antonio de L oceja , reclam ante D. José 

de Bolde, id. y privilegio.
D. José Vargas y Contreras, reclamante D. Ildefonso 

Cortázar, id. id.
Sacram ental de San Nicolás de Bari, reclamante Don 

Vicente Barreda, id. id.
D. Lorenzo M arquina, reclamante D. Hermógenes 

Palazuelo, id. id.
Memorias de D. Bernardino Valverde, reclamante Don 

Ricardo Enri, id. id.
Memorias de D. Luis O sorio, reclam ante D. Manuel 

Blanco del Valle, id. id.
D. Pedro de Arce Cabeza de Vaca, reclamante D. Les- 

mes Hernando, id. id.
D. Luis Romate Villegas , reclam ante D. Fernando 

García, id. id.
Memorias de D. Isidro Jacinto de Paul, reclamante Don 

Gabriel Santin, id. id.
Marqués de F e rra n , reclam ante D. Bernardo Solari, 

idem id.
D. Manuel Ranz, reclam ante el interesado, id. id. 
Herederos de Doña A gustina Bassa, reclam ante el 

mismo, documentos.
Hermanos F o rn a r i, reclam ante D. Bernardo Solari, 

idem y privilegio.
Hermanos Grillo Cattanco, reclam ante el m ismo, id. id. 
D. Jorge Doria y Grillo, reclamante el mismo, id. id. 
Cardenal Rivarola, reclamante el mismo, id id.. .
D. José Gómez de F igueroa, reclamante D. Isidoro 

Caro, documento.
Beneficencia de Z am ora , reclamante D. Pedro Ortiz, 

idem.
D. Isidoro García, reclam ante D. Gregorio García, 

idem y privilegio.
Memorias de Doña Isabel Mendoza, reclamante D. Ma~ 

riano Peñuela, id. id.
D. Rafael Cuende, reclam ante el interesado, id. id.f 
Vizconde de Huertas, reclamante D. Antonio Megia, 

documentos.
D. Rafael Santa Cruz, reclam ante D. Santiago Peñar- 

rocha, id.
D. José Espinosa, reclam ante el interesado, id. y pri

vilegio.
Doña Teresa de Lara, reclam ante D. Joaquín María 

Sanguino, id. id.
Memorias de D. Pedro Sánchez y Lorenzo , reclamante 

D. Francisco Galindo, documentos.
Beneficiados de V iejarrua, en B ú r g o s ,  reclamante Don 

Santiago Perez del Camino, id. y privilegio.
Monte de Piedad de Málaga, reclamante D. Santiago 

Escalar, id. id. . .,
D. Rafael Nieto Villegas, reclamante el mismo, id. idj 
Conde de Puñonrostro, reclamante el interesado, do

cumentos.
Memorias de María de Trueba, reclamante D. Antonio 

López de la Peña, id. y privilegio. .
D. Luis W anduvalle, reclamante D. Baltasar Martí

nez, documentos.
D. Plácido Gómez de Cádiz, reclamante D. Antonio 

Ortiz de Zárate, id. y privilegio.



Fabrica de San Nieblas dé Plásfenciá; reolamahíe Don 
Antonio (Miz de Zarate, documentos y privilegió.

Doña Mercedes Ricjuelme; reclamante D; Gabriel Za- 
vala» id*, id .,

D. Juan Espinosa Ocampo; reclamante D. Joséííenes- 
trosa, id. id.

D. Ratrion José GaSÍiíla, reclamante D. Fr&ticisco Es
teban, documentos.

D. Pedro Andrés Galviz, reclamante el interesado, 
idem y privilegio.

Doña Mercedes Gómez Lozano, reclamante D. Maria
no Aranguren, documentos.

Doña María de lá Cruz Cantero, reclamante D. Vi
cente Fraile, id.

D. Rodrigo Arahda, reclamante D. Santiago Salanue- 
va, id.

Marqueses Camilo de Aste, reclamante D. Bernardo 
Solari, id. y privilegio.

Hospital de San Roque de Santiago, reclamante Don 
Manuel Domenech, id. id.

D. Rafael Mariano Bonlet, reclamante el interesado; 
documentos.

Capellanía de D. Tomás Morales, reclamante D. Antonio 
Muñiz, id. y privilegio. .

Concejo de la villa de Curiel, reclamante D. Bruno 
del Rey, id', id.

D. Mariano Piñuelas Maldonado, reclamante el inte- 
résado, id. id.

Capellanía de D: Francisco Galavis , reclamante Don 
Francisco Moreno, id. id.

Marqués de Hinojosa, reclamante D. Julián Ortiz de 
Lánzagorta, id. id.

Doña María Ocampo de Castilla, reclamante D. Luis 
García, id. id.

Marqués de Aran d a , reclamante D. José Queixer, do
cumentos.

Abad de la iglesia de Medina dél Campo, reclamante' 
D. Pascual Seco, id. y privilegió.

Capellanía de Doña Felipa Evia, reclamante el mismo, 
idem id.

D. Juan Carre y hermanos, reclamante D. Manuel 
Fernandez de los R iós, id. id.

D. Fernando de Paz Arrieta, reclamante D. Félix Az- 
coitia, id. id.

D. Francisco Antonio Gutiérrez, reclamante el mis
mo , id. id.

Conde de Castejon, reclamante D. Pedro Ganiza , id. 
idem.

Mayorazgo de D. Sebastian B ern al, reclamante JDón 
Francisco Peyron, id. id.

Mayorazgo de Doña Catalina Temporal * reclamante el 
mismo, id. id. • .

D. Francisco Medrano , reclamante el mismo, id. id.
Doña Margarita Jiménez , reclamante D. Eugenio de 

Mesa, id. id.
D. Matías Zapater, re-clamante D. Eugenio de Mesa, 

idem id.
Marquesa de Villarmejor, reclamante D. Vicente Fraile, 

documentos.
D. José Fernandez Gómez, reclamante el interesado, 

idem.
D. Manuel García Cuevas, reclamante D. Antonio Her

rero, id. y privilegio.
D. Angel Fernandez Liencres, reclamante D. José 

Amos López, documentos. .
Marqués de Campo del V illar, reclamante el intere

sado , id. y privilegio,
Mayorazgo de D. José Joaquin Colmenares, reclamante 

D. Francisco Illoro, id. id.
D. Víctor de Velasco, reclamante él m ism o, id. id.
Doña Catalina Salucio, reclamante D. Bernardo So

lari, id. id. *
Marqueses Salucio , reclamante el mismo, id. id.
Memorias de D. Cristóbal Villarreal, reclamante Don 

Dámaso de R ueda, id. id.
Memorias de D. Pedro Escudero , reclamante el mis

mo , documentos.
Ayuntamiento de Murcia, reclamante D. Félix Azcoi- 

tia , id. y privilegio.
D. Manuel Angel Vidarte, reclamante D. Pedro Cres

po , id. id.
D. Pedro Alvear, reclamante el mismo, id. id.
D. Manuel González Ordoñez, reclamante el mismo, 

idem id.
D. José María Quintana, reclamante el m ism o, id. id.
Cofradía de Animas de Valladolid, reclamante el mis

mo, id. id.
Doña María Fermina y Ripalda, reclamante el mismo, 

idem id.
Gremio de viñas de Valladolid, reclamante el mismo, 

idem id.
D. Martin Beñambres, reclamante el mismo, id. id.
Memorias de la Condesa de MontalVo, reclamante 

D. Inocencio Perez Hernández, id. id.
D. Francisco Araoz y Quintanilla, reclamante el mis

mo, id. id.
D. Telesforo González Moreno, reclamante el mismo, 

idem id.
Memorias de Doña Catalina de la Fuen te , reclamante 

el mismo, id. id.
D. Francisco Fernandez de Landa, reclamante el mis

mo, id. id.
D. Pascual Olloqui, reclamante D. Juan Mesa, docu

mentos.
D. Juan Antonio de Landizábal, reclamante D. Juan 

Briz, id.
Doña María de Quena y Torres, reclamante D. Balta

sar Martínez, id.
Marqués de la Escala , reclamante D. Vicente Fraile, 

idem* '
Duque de Alba, reclamante D. Mariano Caldearon, 

idem.
Condesa de Villariezo, reclamante D. José Rodrigo de 

Vilches, id.
D. José Giraldez, reclamante D. Martin Atienza, id.
La ciudad de Alcaráz , reclamante D. José María Za

pata, id. y privilegio.
D. José María Zapata, reclamante el interesado, id. id.
Dona Gertrudis de Soto Avilés, reclamante D. Manuel 

Maestre, id. id.
D. Manuel María Medina, reclamante el mismo, id. id.
D. Eusebio de Herrera, reclamante el m ism o, id. id.
Doña María de los Dolores Paiba y Torres, reclamante 

el mismo, id. id.
D. Nicolás de Rivas Jáuregui, reclamante el mismo, 

idem id.
> D. Manuel Melgarejo, reclamante el iñismo, id. id.

D. Antonio González V era, reclamante el mismo, 
idem id.

D. Cárlos María Velasco, reclamante D. José de Arana, 
idem id.

Fábrica de Santa Catalina de Sevilla, reclamante Don 
José del Villar, id. id.

Capellanía de D. Gonzalo de Céspedes, reclamante el 
mismo, id. id.

D. Jacinto de la Bárcena* reclamante D. Eugenio de 
Mesa, documentos.

Concurso de Ortiz y Z.árate, reclamante D. Miguel 
Plasar, id.

Ayuntamiento de A lcázaren, reclamante D. Andrés 
Gutiérrez, id. y privilegio.

Beneficiados de San Matías de Granada, reclamante 
D. Joaquin Villar, id. id.
t Doña María de Angulo, reclamante D. Pedro Crespo, 
ídem id.

D. Fabian Mendez, reclamante D. Santiago Escalar, 
ídem id.

Colegio de niñas huérfanas de Córdoba, reclamante 
D. Tadeo Parras, id . id.

Doña María de ia Paz Pemielas, reclamante D. Lucio 
Tapia, documentas.
 ̂ Doña María Yíegroni, reclamante D. Bernardo Solari, 
ídem y privilegio.

D. Carlos, Negroni, reclamante el mismo, id. id.
D. Alejandro Saluci, reclamante el mismo, id. id.
Conde, de las Navas, reclamante D. Juan Manuel Ro

dríguez, documentos.
IX Nicolás Valdés, reclamante el interesado, id. y pri

vilegio.
D. José Ortiz, reclamante D. Ramón Suarez, id. id.
Marqués de Valdeguervero, reclamante D. Manuel Ro

dríguez, id. id.
D. Bernardo Zurbano, reclamante el interesado, id. id.
Testamentaría de D̂  Baltasar Doncel, reclamante Don 

Manuel Maestre, documentos.
D. José Quintana, reclamante el interesado, id. y pri

vilegio.
Memorias de D. Pedro Salazar Isla, reclamante D. José 

Merino Salazar, id„ id.
Doña Teresa Ponce de León, reclamante- D. Francisco 

de la Presilla, id. id.
D. José Joaquín Errer, reclamante el interesado, do

cumentos.
. D. Gonzalo Oarvajal, hermanos, reclamante D. Ambro

sio Palacios, id . y privilegio.
Testamenta ría de Doña María Lagunez, reclamante 

D. Antonio E.stéban Soldado, documentos.
.!?• Raimundo Correa, reclamante el interesado, id. y 

privilegio.
™ J^ñilda de Curas de esta capital, redamante Don

ncisco fie Paula Martínez, documentos. 
a^fiífJSes de Sauli de Génova, reclamante D. Ber

nardo Sol ari, id. y privilegio.
sacramental de Santiago de Valladolid, reclama nte

• «mam Manuel Hermoso, documentos.
Y**!;* í1 Tercera de San Francisco de Valladolid, recla
mante el mismo, id.

tíbñá Petrolá de la Rosa y Mieres, récláttiáílte Dbri 
Lorenzo Mieres, documentos y privilegio.

Marqués de Velzuncc y Ugena, reclamante D. Jeróni
mo de Ervits ^id. id.,
... Cardenal Riváróla, reclániárité D. Bernardo Solari; 
idem id.

Marqueses Piriélo de Genova, réclámánté él mismo, 
idem id. .

D. Rafael Pineda, reclamante D. Felipe F uelles, id. 
idem.

D. José Gutiérrez, reclaniánté el niisnio, id. id.
Márqués de Castellános, reclamante D. BeriijgnÓ Ma  ̂

riano Sari to s , dociimentoé.
Marquesa de Medina, reclamante D. José Gutiérrez 

Maturano, id.
Marqués de Lorca, reclamante D. Manuel Corral, id.
Memorias de D. Diego de Valladolid, reclamante Don 

José Pablo Fernandez, id. y privilegio.
Marqués de las Torres, reclamante D. Manuel Tobar, 

documentos.
D. José Francisco Bárcenas, reclamante D. José Man

zano, id. y privilegio.
Hospital de San Antonio de los Portugueses, recla

mante D. Bartolomé Miralles, id. id.
D. Cárlos María Velasco, reclamante D. José dé Ara

na, id. id.
Hospital de Peregrinos de Segoviá, reclamante Conde 

de Puñonrostro, id. id.
Capellanía de D. Esteban Sánchez de la Barguen, re

clamante D. Antonio Martínez Gordon, id. id. ,
Memoria de D. Juan de España y Moneada, recla

mante D. Qüintin Pero Gordo, documentos. .
D. Benito Aceves y Mora, reclamante D. Jacinto Monge.
D. José Regules del Salto , reclamante D. Agustín 

Can ció, documentos y privilegió.
Doñá Gertrudis Bravo de Venegas, reclamante Don 

Vicente Cánckvid. id.
Capilla del Presidente de la Catedral de Salamanca, 

reclamante D. Ramón Mesonero, id. id.
D. Melchor Perez, reclamante el mismo, id. id.
Capellanía de Doña Isabel Maldonado, reclamante Don 

Jacinto Monge, id. id.,.
D. Joaquin María Prieto, reclamante el mismo, id. id.
Madrid 8 de Marzo de 187Ü.=E1 Secretario; José Ma

ría Maury. =  V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Departamento de Emisión 
Teneduría del Gran Libro déla Dirección general 

de lá Deuda pública.
En virtud de expediente núm. 11.255 de Teneduría, 

incoado á instancia de Q, Gabino Benito, Alcalde popu
lar de la villa de Batres, en esta provincia; sobre extra
vío dé una carpeta-resguardo núm. 2.870 con que fué 
presentada en 42 de Setiembre de 1862 por D. Joaquin 
Elias de Claviana, apoderado de aquel Ayuntamiento, 
una inscripción intrasferible del 3 por 100 consolidado, 
número 3.636, de capital 5.949 rs. 2 cén ts ., para el cobro 
de intereses de los semestres primero y segundo de 1861 
y  primero de 1862, la Junta, en sesión de 1.* del actúal, 
ha acordado que trascurrido el plazo de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, sin haber pare
cido ni constar reclamación, quéde dicha carpeta-res
guardo sin efecto ni valor alguno, procediéndose en su 
consecuencia á lo que corresponda.

Madrid £1 de Febrero de 1870.=Estéban Morales.— 
V.° B.°=^E1 Director general, Presidente, Herediá.

Habiendo acudido á estas oficinas D. Pedro José Gos- 
set manifestando habérsele extraviado dos facturas-res
guardos que con los números .980 y 1.85o le íueron ex
pedidas por el Departamento de mi cargo, la primera en 
equivalencia de 10 cupones de obligaciones de ferro -car
riles, números 143.347 á 56, y la segunda uno de la Deuda 
consolidada interior série C, núm. 34.373, la Junta de la 
Deuda pública ha acordado con fecha 22 de Febrero 
próximo pasado se anuncie el extravío de las dos referi
das facturas-resguardos; en la inteligencia de que si en 
el término de 60 dias desde su publicación en la G a c e t a  
y Diario de Avisos no se hubiere hecho reclamación al
guna en contrario, se tendrán por nulos y de ningún va
lor los documentos de cuyo extravío se trata, y se expe
dirán otros por duplicado, abonándose su importe al re
currente.

Madrid 4 de Marzo de 1870.=E1 Jefe del Departamen
to, Estéban Morales.=V.° B.°=E1 Director general, He
redia.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo eñ 14 de Mamo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

419 Antonio R aR osnik.........'......... Valencia.
420 Cándido Sánchez....................... Ocaña.
424 Cipriano Enriquez..................... Avila.
422 Cándido Sánchez ..................... Villanueva.
423 Eduardo Uzal y F . . . ............. Toledo.
424 Eugenio Sánchez Zayas Cartagena.
425 Emilio G ordillo........................ Villar ejo,
426 Francisco Donoso Cortés......... Don Benito.
427 Francisco Buaile....................... Figueras.
428 Fernando Alvarez..................... Valdemoro.
429 Francisco de Ayala........ .......... Vitoria.
430 Gregorio Perez............................ Zamora.
431 Josefa Gamarra........................... Alcobendas.
432. Julián Gilí................. ................... Toledo.
433 José F. M an tilla ....................... Habana.
434 Juan Giraldos.............................. Zaragoza.
435 José Sánchez........ ...................... Ciudad-Real.
436 Juan Vicente Villarrubia........ Don Fadrique.
437 Juana Perez......................... .. Búrgos.
438 José Agustín Argüelles___. . . Navahermosa.
439 Leonor Suarez............................ Barco de Val- 

deorras.
. 440 Luis Riobóo............................... Molina.

444 Manuel Zamora........................... Valladolid.
442 Miguel Goicoechea..................... Valencia.
443 Marcelino Blasco....................... Fuente-Millan.
444 Mariano Diez............................... Fresnedo.
445 Miguel Izaguirre................... Zumarraga.
446 Marqués de Cáceres___ __ . . . . Cáceres.
447 Nicolasa García y Ruiz............ Gijon.
448 Rafael García.............................. Sevilla. .

Madrid 45 de Marzo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pue

den presentarse en esta dependencia para enterarles de 
un asunto que les interesa:

D. José Felipe.
D. Miguel González.
D. Vicente Rivas.
D. Vicente Balledor.
D. Pedro Argote.
D. Francisco Rubio López.
D. Eulalio Diez.
D. Ramón Francisco López.
D. Bernardo Suarez.,
D. Pedro Santos.
D. Angel Aranceta.
D. Francisco S. Félix.
D. Félix González.
D. José Herrero.
D. Francisco Paniagua.
D. Pedro López.
D. Juan Llinas Ferrera.
D. Cándido Luanco.
D. Luis Navarro.
D. Ventura Sanz.
D. Alfonso Revilla.
D. José B. Gómez.
D. Benigno Barajas.- 
D. Francisco Reina.
D. Joaquin Sanz.
D. Miguel Ferrer.
D. Enrique Ledesma.
D. José Aparicio.
D. Celestino Palomero.
D. Agustín de Francisco.
D. Bernardo López.
D. Manuel Martínez Fabrini.
D. Francisco Rodero.
D. Julio Calvo.
D. Francisco S. Román.
D. Daniel Cevallos.

Madrid 15 de Marzo de 4870.===E1 Coronel Teniente 
Coronel, primer Jefe, Miguel Bailó.

Casa de Santa Isabel en Leganés.
En virtud de orden de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad, fecha 2 del actual, se convocan In
citadores á la subasta del suministro de pan por térmi
no de un año para el consumo de este establecimiento 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de pan á la casa de dementes de 
Santa Isabel en Leganés.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo e*

J)añ que se necesite eri él mencionado establecimiento, 
sin limitación álgúriá; párá él consumo duran té un año; 
á contar desdé el diá éií qué quede aprobado él reñíate 
pór lá Dirébéión ^eriérál dé Beneficencia.

2.a El pan ha de ser de,la mejor calidad, del llamádd 
candeal, sin alteración álguñá, é igüal al qué se expen
de ál públiéó i elaborado éil libretas bajas o én la forttia 
que se le jíidá; siérido entregado éh el establecimiento 
pór éüéñtá dél contratista libré dé todo gasto de conduc- 
cioh ü otro álgunó. Los págós se Verificarán al finalizar 
el mes en qué se sirva él piedidó.

3.a La subasta será simültáheá en Madrid ó inmedia
ta villa dé Lfegáñés, y tendrá lugar él diá 8 de Abril 
próximo, y hora de lás dócé de su mañana, en la Dirección 
general dé Beneficencia; presidiendo el acto él linio, se
ñor Director general del ramo ó el que haga sus Veces¡ y 
én la Dirección dé la casa dé dementes, sita en el mis
ino estabfecimiehto, y ánte su Director y Notario corres
pondiente.

4.a El tipo máximo de preció para la subasta será el 
que fije la Superioridad éñ pliego cerrado la víspera de 
la subasta.

5.a Las proposiciones se harán éh pliegos cerrados 
con estricta Sujeción ál modeló siguiente:

«D. N:*N., vecino de   habitante e n . . . . . ,  núme
r o . . .  . y de profesión . .  •; habiéndome enterado del 
pliego de condiciones aprobado en . . .  por el ilustrísi- 
mo Sr. Director general de Beneficencia, conforme con 
todas las condiciones contenidas en dicho p liego, me 
obligo á suministrar el pah á la casa de dementes de 
Santa Isabel en Leganés al preció de . . . . .  milésimas de 
escudo cada kilogramo.

(Aqtií la firma).»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible , y sé expresarán por milésimas de escudo única
mente., .  ..................  . , .

6.a Fara tomar parte én la subasta se acreditará por 
media de la correspondiente carta de pago haber con
signado en la C aja general de Depósitos la cantidad de 
400 escudos en efectivo como garantía provisional respec
to á los licitadores de Madrid, y respecto á los que la to
men en la Dirección del establecimiento se acreditará la 
entrega de igual suma efectiva con el resguardo que ex
pedirá el Director del mismo préviamente.

7.a No serán admisibles jas proposiciones que excedan 
en algo dél tipo fijado en el pliego cerrado á que se re
fiere la condición 4.a . . . .

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínimo la redacción del modelo com
prendido en la condición. 5.a

9.a Igualmente se tendrá por no preséntada cualquier 
proposición que no resulte garantida con ol depósito que 
se expresa en la condición 6.a

10. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Dirección general de Beneficen 
cia y en la Dirección de_ la casa de dementes de Santa 
Isabel^ en Leganés todos los dias desde las once de la 
mañana á las cuatro de la tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en el Diario de Avisos y parajes, públicos de 
dicha villa é inmediatas hasta la víspera de la celebra
ción de la subasta, sellándose y^numerándose por el or
den de su presentación, y expidiéndose el oportuno res
guardo. Igualmente podrán presentarse durante los pri
meros 15 minutos del acto de la subasta los pliegos de 
proposiciones, así como las cartas de pago y resguardos 
indicados en la condición 6.a si no hubiesen sido inclui
dos en los pliegos presentados con anterioridad.

11. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presiden
te del acto en Madrid y el Sr. Director del establecimien
to en Leganés declararán abierta la subasta, pudiendo 
en seguida continuar la presentación de pliegos de pro
posiciones, cartas de pago y resguardos por espacio de 15 
minutos. Trascurrido este período, se procederá por el

Notario reépc.cti^vb á abrir y leér en alta voz Jos pliegos 
de proposiciones pór el orden numérico 'dé su presenta
ción , tomando nota de ellos y de las cartas de pago y 
resguardos respectivos, y désecháñdose los que en vir
tud de las condiciones 8.a y fi.a r\Ü deban ser admitidos. 
Luego el limo. Sr. Presidente^ ó el Director del .estableé 
ciniiéntó, abierto y leido el pliego de tipo adjudicará el 
remate, á reserva de lá aprobación por la Dirección gene
ral dé Beneficencia eñ ámbos casos, ál licitador que hu
biese hecho lá proposición más ventajosa dentro dél tipo 
marcado , extendiéndose el acta Correspondiente.

12. En el caso dé resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubieren hecho, fijándose ántés por los respectivos se
ñores Presidentes el tiempo que aquella há de durar. 
Terminado este , si nó se hubiese hecho mejora alguna ó 
resultase nuevo empate, será preferida entre las proposi
ciones la qúe se haya presentado primero, según el fiú- 
mero del pliego. ■

13. Terminado el acto de lá subasta, sé devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del 
depósito provisional, con la oportuna diligencia pára-sii 
devolución por la Caja de Depósitos.

14. La carta de pago del depósito hecho en Madrid 
por el licitador á cuyo favor quedare el remate se con
servará en la Dirección general de Beneficencia, y el 
resguardó del que résiiltate mejor postor en Legánés/en 
lá Direccióñ dél establecimiento, hastá tanto qUe sea 
aprobado pór el limo. Sr. Director general del rámb; y 
adjudicado el remate definitivamente y se constituya la 
fi'anzá definitiva.
. 15. Por via de fianza a la seguridad del contrato que
dará retenido en la Administración del establecimiento 
el importe del consumo áe un mes.

16. Éste contrato es á suerte y_ ventura.,.y por lo 
tanto el rematante no podrá por motivo alguno obtener 
dispensa de su cumplimiento en . todo ni en parte, au
mento de precio ni indemnización de otra especie cual
quiera. ; .

17. Si no entregare dicho artículo á la hora que se le 
pidiere, ó el que presentare no reuniese las condiciones 
expresadas en el pliego á juicio dei Director cíeí esta
blecimiento ó personas que este designe, sin admitir el 
de árbitros por parte dél rematante, se procederá á com
prar otros que la reúnan, tomando su importe de la can
tidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente 
por el contratista.

18. Si no lo hiciere y ílegara a disminuirse en la mi
tad el importe retenido del consumo de un m es, podrá 
la Dirección general rescindir el contrato, quedando 
responsable el rematante con su fianza y bienes de la di
ferencia de precios y de los perjuicios que por conse
cuencia de la rescisión se originen al establecimiento; y 
esta responsabilidad se exigirá administrativa y ejecuti
vamente por los trámites de la via de apremio , con ar
reglo á lo prevenido en el art. 11 del real decreto de 27 de 
Febrero de 4852. Én cualquier caso, de duda sobre el 
cumplimiento del contrato se dará cuenta á la Dirección 
general de Beneficencia para su resolución, sin admitir
se otro recurso que el establecido por el art. 42 de dicho 
real decreto. , . . . .

49. Todos los gastos del remáte, otorgamiento de es
crituras y copias serán de cuenta dei rematante.

. Madrid 22 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

Lo que se publica en este periódico para conocimien
to de las personas que quieran interesarse en dicho ser
vicio.

Leganés 8 de Marzo de 187Ó.=E1 Director, Manuel 
Rodríguez Villargoitia.

Administración central de los Asilos del Pardo.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia de acogidos en 4.e de Febrero de 4 8 7 0 . . . . . . .
Entrados en este m es................................... .............................

384
441

202
26

482
16

404
4

872
487

Suma ................................. 525 228 498 408 4.059
Salidos en el mismo mes........................................................... 160 47 61 26 . 294

Existencia en 4.° de Marzo......................................................... 365 481 437 82 765

E stado  dem ostrativo de los ingresos y  gastos habidos en el m es de Febrero.

CARGO. ' Rs. vn. Cénts.

•E x is t e n c ia  que habia en 4.° de Febrero de 4870..................................
Líquido de lás suscriciones realizadas en el presente mes, deducidos los gastos de recaudación..........

376‘28
54.772

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

Procedente de la corporación de Orden público........................................ .............................
Recibidos de esta Excma. Diputación provincial por su consignación á dichos Asilos,

correspondiente aí último semestre de 4869 ....................... ............  ................... ..........
Por la mitad del producto de los pases al anden de la estación del ferro-carril del

Idem del producto líquido del baile de máscaras celebrado el 5 del mes actual en el
teatro de la Zarzuela á boneficio de dichos Asilos...................................... ......................

Proeedente de la suscricion del décimocuarto tercio de la Guardia civil.........................
Idem de la venta de papeletas en este mes para visitar sitios reservados.......................
Por 30 donativos hechos én el mes de la fecha................... ................................. ..................

74Í v

50.000 i
872*36 (

4.728 
75 1 

4.767‘20 
2.84948 1

61.033‘94

T otal  c a r g o ........... ........ . 446.482‘22

DATA.

Libramientos satisfechos por su b sisten c ia s.......................
THom nfnnartnsl ....................................

......... ............... . . . . 43.033‘26 x 
6.462‘44 .

Idem por compras de primeras materias para los talleres.....................
Idem por material..................................  ............................. ...........................
Idem por instalación.................................................................. .....................
Idem pór vestuario......................................... ............ ......... ...............................
Trlom nm» ¿n t/P A fpn irm p n t.n  ______ . .  . . ...................................................

.....................
.... 44.894‘37 / 

2.713‘50 l 
7.447‘75 / 
8.519 l 
4.320 )

116.057*02

THfiin ñor p.nftnta de obras hechas v  en construcción. ✓, . 32.000 /

E x is t e n c ia .  pctTa el mes de Mamo. . . 425‘2Ó

Madrid *8 de Febrero de 1870.=E1 Tesorero, José Simón.— El Contador-Interventor,
M n p o n n  R o n í t o 7

Leandro Rubio.=V.° B .°=

Alcaldía constitucional de Noblejas.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta 

villa, dotada con el sueldo amual de 400 escudos pagados 
del presupuesto municipal por la asistencia de 400 fa
milias pobres, quedando en libertad de practicar contra
tos particulares con los vecinos no clasificados como ta
les. Consta la población de 490 vecinos, abundante de 
buenas aguas y comestibles; dista una legua de Ocaña; 
dos de Aran juez, en el ferro-carril del Mediterráneo , y  
nueve de Toledo y Madrid. Hay Cirujano y Farmacéu
tico titulares.

Los aspirantes que reúnan los requisitos que exige el 
reglamento de 4868 para optar á los partidos de segunda 
clase dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento documentadas con arreglo al art. 27 de dicho 
reglamento dentro del término de 20 dias, «contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Noblejas 26 de Febrero de 4870.=Isaac García de la 
Roca.   - N—17

Alcaldía constitucional de Tarazona.
D. Marcelino Picazo y Soriano, Alcalde primero cons

titucional de esta villa  de Tarazona de la Mancha.
Hago saber que hallándose incluidos en el alista

miento formado para el reemplaza del ejército del año 
actual Juan Moraga de Fernando, Francisco Barbero de 
Miguel y Ramón Córdoba de Juan , difunto, naturales de 
esta dicha villa, é ignorándose sus respectivos paraderos, 
se les cita por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Albacete para que se presenten 
ante este Ayuntamiento á exponer las ;reclamaciones que 
les convengan; pues de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley,

Tarazona 8 de Marzo de 4870.=Mar celino Picazo y 
Soriano.=Por su mandado, Juan Atienza , Secretario.

T—44

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Seante y Hervás, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de esta ciudad de 
Caravaca.

Doy fé que en los autos p romovidos por el Procura
dor D. Pedro Muñoz, en nombre de D. José de Moya Soler, 
Presbítero, contra D. José Antonio Gu e r r e r o d e  Murcia, 
recayó la siguiente

Sentencia.— En la ciudad de Caravaca, á 26 de Ene
ro de 4870, D. Francisco Molina, Juez de prr.mera ins
tancia de la misma y su partido, en los autos seguidos 
entre partes, como demandante D, José de Mcr̂ va Soler, 
Presbítero, vecino de Toledo, y en su nombre "y repre
sentación el Procurador D. Pedro Muñoz; y com o de
mandado D. José Antonio Guerrero, vecino de ‘Murcia, 
en nombre de su hijo D. Segundo Isidoro Guerrero, re
presentado por el Procurador D. José María Navarro, 
sobre mejor derecho á la pertenencia de ciertos bi enes

que en el vdia posee el D. Segundo Isidoro Guerrero, pro' 
cedentes de Ja (capellanía fundada por D. Juan González 
Mizál: ,

Resultando que D. José de Moya entablo demanda 
reclamando de D. Segundo Isidoro Guerrero , y en su 
nombre su padre D José Antonio Guerrero, ciertos bie
nes de la capellanía fundada por D. Juan González Mizál, 
fundándose para elho en los hechos siguientes: que los 
bienes que constituían dicha capellanía los habia poseído 
hasta su muerte el Presbítero D, Ginés Perez y García, 
el que dispuso de ellos por testamento, con el cual el de
mandado solicitó después de fallecido el D. Ginés Perez 
la posesión de los bienes: que se concedió, posesionándo
se de ellos en 9 de Octubre de 1844: que la posesión otor
gada y toLuada por el D. Segundo fué sin perjuicio; desde 
cuya fecha viene poseyendo los bienes por no saber el 
demandante’ dónde se hallaba la fundación de la capella
nía: que el demandante es nieto de Manuela Fernandez 
Miravete, soórino carnal de D. Juan F ernandez Miravete, 
primer CapellcAn, siendo aquel pariente más inmediato de 
este que D. Gin és Perez García, y que el D. José Antonio 
Guerrero no quioo concurrir al acto conciliatorio:

Resultando qno conferido traslado al demandado, lo 
evacuó oponiéndole á la  demanda, alegando los siguien
tes hechos: que D. Ginés Peré.z y García , su causa-ha
biente, falleció en #6 de Setiembre de 4841 bajo el tes
tamento que otorgó en 23 de dicho mes y año ante Don 
Joaquin Aparicio: que en este testamento declaro ser 
poseedor de la capellanía fundada porD'. Juan Fernandez 
Mizál, do la que en virtud de las órdenes vigentes en
tonces instituyó heredero á su sobrino D. Segundo Isi
doro Lozano : que después de fallecido el D. ^.nnes Perez 
y García, por este Juzgado en 9 de Octubre o*e 4844 se 
dió posesión al D. Segundo: que al tiempo de adjudicarse 
la capellanía á D. Ginés Perez no habia nacido e'J. de
mandante ; y que han trascurrido más de 20 años dpsde 
que se dió la posesión al demandado:

Resultando que el demandante en la réplica adicionó 
los hechos con los siguientes : que D. Ginés Perez García 
no era pariente de D. Juan Fernandez M izál, y que aquel 
dispuso de los bienes indebidamente por medio de testa
mento , sin haberle sido adjudicados con arreglo á las 
prescripciones legales; y el demandado reprodujo los mis
mos que consignó en su contestación:

Resultando que recibidos los autos a prueba, el de
mandante ha justificado dentro do este término por me
dio de documentos públicos y cotejos de los presentados 
los hechos aducidos en apoyo de su demanda :

Resultando que el demandado ha acreditado que 
posee en virtud de un testamento y de un auto judicial 
en que se le confirió la posesión de los bienes objeto del 
litigio, con la cláusula de sin perjuicio, no habiendo 
traído á los autos la colación ó institución canónica de 
su causa-habiente: , .

Resultando que concluido el termino probatorio, se 
unieron las pruebas practicadas A los autos; y habiendo 
alegado de bien probado por su orden las partes, citadas 
estas en debida forma, se han traído los autos para dic
tar sentencia:

Considerando que para que al poseedor dé úná u~r~
1 lanía pudieran adjudicársele en clase de libres los bienes 
que compusieran esta era necesario que se instituyera 
un expediente de concursó; y por su resultado lá auto
ridad judicial declarando libres los bienes se los adjudi
cara comó tál; expediente qüé no incoó D. Ginés Perez y  
García, poseedor dé la capellanía fündada por D. Júan 
Fernández Mizál, y por consiguiente no pudo disponer de 
los bienes qué dotaban aquella con el carácter de libres:

Considerando que la posesión concedida á D. Segundo 
Isidoro Guerrero fué con la clausula de sin perjuicio, y  
por ella en cualquier tiempo que una persona reclamara 
sobre la propiedad de los bienes que estaban poseídos se 
puede abrir de nuevo el juicio contradictorio decidién
dose sobre ella, no considerándose al primero más que 
como poseedor:

Considerando que el demandante ha justificado bien 
y cumplidamente su acción, al paso que el demandado 
no lo ha hecho con las excepciones propuestas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 49 de 
Agosto de 4841, la fundación de la capellanía instituida 
por D. Juan Fernandez Mizál y demás documentos adu
cidos á estos autos por las partes;

Fallo qtie d.ebo declarar y declaro que los bienes que 
constituyeron la capellanía fundada por D. Juan Fernan
dez Mizál corresponden y tocan en posesión y propiedad 
al demandante D. José de Moya y Soler, mandando que 
se los entregue el demandado D. José Antonio Guerrero 
á nombre de su hijo D. José Antonio Guerrero , conde
nando á éste á que entregue los frutos producidos y de
bidos producir desdé la contestación á la demanda, sin 
hacer pxprésá condenación de costas.

Asido provéyój mandó y firma dicho Sr. Juez, estando 
eñ audiencia pública, de que yo el Escribano doy fó .=  
Francisco Moiina.==Ante mí, Pedro Seante y Hervás.

Cuya séritenciá fiié notificada á los Procuradores de 
las partes en 28 del mismo mes y año.

La parte dél D. Antonio Guerrero interpuso apelación 
eñ escrito del 34 , que le fué admitida en i.° de Febrero, 
quedandó citadas y emplazadas las partes acto seguido. 
Por la dé D. Jósé de Moya se presentó escrito en 44 de 
dicho Febrero, acompañando la partida de sepelio del 
D. Antonio Guerrero Fernandez , á cuyo escrito se dictó 
providencia en el mismo dia 44, acordando que en vista 
de la defunción del D. Antonio Guerrero se tenia por rio 
hecha la notificación de la sentencia definitiva ál Procu
rador D. José María Navarro, y sin efecto la apelación que 
se interpuso, notificándose dicha sentencia á D. Segundo 
Isidoro Guerrero, hijo del difunto, para lo cual se li
brase exhortó al Sr: Juez de primera instancia decario de 
los de Murcia, el cual se libró en el siguiente dia 42. 
Devuelto este sin haberse hecho la notificación al Dón 
Segundo por ignorar su paradero, ha solicitado en el día 
de ayer ..el Procurador de D. José de Moya se inserte ¡a 
sentencia de 26 de Enero último en el Boletín oficial de 
lá provincia y G aceta  de  Mad r id  para que sirva de no
tificación ál D. Segundo Guerrero, librándose las opor
tunas comunicaciones; á lo que se accedió en el mismo 
dia.

Y para que tenga éfecto la inserción acordada libro 
él presenté , qué signq y firmo en Caravaca á 9 de 
Marzo de 4870.¿=Pedró Seante y Hervás. X—541

D. José María Noriega, Juez de primera instancia de 
lá villa y partido de Avilés.

Por el presente se cita, llaina y emplaza á D. Rosendo 
Fernandez y Suarez, natural del pueblo de Bayas, Con
cejó de Castrillon, en este partido, cuya residencia se 
ignora, hijo y heredero testamentario de Doña Angela 
Suarez, viuda de D. Pedro Fernandez, que falleció en 3 
de Julio último, para que por sí ó á medio de Procura
dor comparezca en este Juzgado, al término de 30 dias á 
usar de su derecho en el juicio de testamentaría de dicha 
Doñá Angela, que ha sido prevenido y se sustancia á so
licitud de su hija Doña Gertrudis Fernandez Suarez y 
hermanos; en la inteligencia de que aunque no compa
rezca se seguirá adelante "el referido ju icio , parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Avilés d.° de Marzo de d870.=José María N oriega.=  
Por mandado del Sr. Juez, Benito Miranda Carreño.

X — 512

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y  
López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se saca 
á la venta en pública subasta una casa sita en esta capi
tal y su calle de Buenavista, señalada con el núm. 25 
moderno, manzana 24, tasada en la cantidad de 40.000 
escudos, y para su remate se ha señalado la hora de la 
una del dia 25 de Abril próximo en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en él piso bajo de la Territorial, 
plazuela de Provincia, núm. 4.

Advirtiéndose que para tomar parte en la subasta de
berá depositarse préviamente en la mesa del Juzgado la 
suma de 200 escudos, la cual será devuelta al terminarse 
el acto, excepto la del mejor postor; y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, calle del Siete de Julio, núm. 4, cuarto principal, 
todos los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana.

Madricl 45 de Marzo de 4870.=Venancio de Orche.
X—543

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pas
cual Yagüe, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el actuario D. Do
mingo Vázquez y Mon, por el presente se sacan á pú
blica subasta tres casas sitas en Ja misma y sus calles 
del Fúcar, núm. 48, valorada en 475.420 rs.; del Soldado, 
número 44, tasada en 215.830 rs., y de Toledo, núm. 134, 
tasada igualmente en 218.690 rs. ; señalándose para que 
tenga lugar el remate el dia 8 de Abril próximo, á la una 
de su tarde, en la audiencia del predicho Juzgado; advir- 
tienáo que para más datos en la Escribanía del actuario, 
sita en la calle del Duque de Alba, núm. 9 , cuarto se
gundo, están los autos de. manifiesto.

Madrid 44 dé Marzo de 4870.=Domingo Vázquez y  
Mon. X—540

D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia de fuera 
y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital.

Por el presente se cita y emplaza á D. Manuel Gallo 
y Silbes para que dentro del término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Sinforiano 
Vicente Revilla por medio de Procurador con poder bas
tante á contestar á la demanda interpuesta contra el mis
mo por el Procurador D. Manuel Apraiz, en representa
ción de D. Diego Fernandez Vallejo, Marqués de Vallejo, 
sobre sustitución de la fianza especial prestada por escri
tura pública de 23 de Noviembre de 4867 ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le señalarán los estrados 
del Juzgado, con quién se entenderán las diligencias su
cesivas, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 4870.=E1 Escribano, Sinfo
riano Vicente Revilla. X —509

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, dictada en los au
tos de la testamentaría de D. Lorenzo Herrera, que radica 
en este Juzgado y Escribanía del'infrascrito, se convoca 
á junta general de herederos y acreedores; habiéndose 
señalado para que tenga efecto el dia 7 del próximo mes 
de A bril, y hora de la una de su tarde, en la sala del 
Juzgado, sita en el piso bajo del local que ocupa la Au
diencia territorial.

Madrid 44 de Marzo de 4870.=Luis Hernández.
X—508

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital y Escribanía de D. Tomás Bande 
radican los autos de testamentaría concursada de D. Do
mingo López, vecino que fué de esta vil la,  en los cua
les ha sido nombrado síndico de la expresada testamen
taría D. Juan Romero y Ortigas en unión del anterior
mente nombrado D. Juan Armiñan, cuyo nombramiento 
se publica por medio del presente para que todas las per
sonas y establecimientos que tengan en su poder canti
dades en metálico ó efectos de la pertenencia del concur
sado haga entrega de todo á' los referidos síndicos Ro
mero y Armiñan.

Madrid 41 de Marzo de 1870.=Tomás Bande.
X —507

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia 
del distrito del Campillo de esta ciudad de Granada.

Por virtud del presente y en autos ejecutivos que en 
este Juzgado se siguen á instancia de D. Enrique Buzzi 
y Fornara, representado por su Procurador D. José Fer
nandez Vallejo, contra D. Manuel Emilio Coronel sobre 
cobro de 730 escudos, réditos legales y las costas , en los 
cuales, ignorándose el punto donde se encuentra residien
do el D. Manuel Emilio Coronel, se ha mandado citarle 
de remate por medio del presente edicto; previniéndole 
que dentro del término que prefija la ley de Enjuicia
miento civil se presente á formular la oposición si lo 
creyese conveniente , previniéndole que en caso contra
rio le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 40 de Febrero , de 4870.=Joaquin 
Perez Comoto.—Por mandado de S. S., Francisco de Pau
la Montero. X—504



D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los acreedores de D. Juan José Garmendía, vecino de 
Villafranca, á junta general que ha de tener lugar en la 
sala de audiencias de este Juzgado el £6 de Abril próxi
mo venidero y once horas de su mañana, con el objeto 
de proceder al examen de los créditos ; pues así lo tengo 
mandado por proveído de este dia en autos de concurso 
de acreedores del referido Garmendía que se siguen en 
este Juzgado.

Dado en Tolosa á 8 de Marzo de 1870.—Fernando 
Ruiz.=Por su mandado, Venancio de Chinchurreta.

X — 505

D. Celestino Rodriguez y Delgado, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife y su 
partido.

Por el presente se hace saber á Doña María del Car
men de Mesa Rodriguez, h ija  del Sr. Brigadier D. Lope 
de Mesa, y por su fallecimiento á los hijos de la misma, 
ausentes en la Península en ignorado paradero, como 
herederos de Doña Ana de Mesa y Vanden-Hede, vecina 
que fué de esta ciudad, que á este Juzgado ocurrió el 
Procurador D. Miguel Martin Fernandez, á nombre de 
D. Juan José Barriuso y López, vecino de la misma, de
duciendo la oportuna demanda ordinaria contra la suso
dicha, y en su caso sus hijos como tales herederos, sobre 
que dentro del término que se les señale otorguen á favor 
del D. Juan José Barriuso y López la competente escritu
ra de traslación de dominio de las dos terceras partes de 
un tributo de 19 fanegas y cuatro almudes de trig o , im
puesto sobre tierras de pan sembrar que se componen 
de diferentes cercados donde dicen el Sobradillo y Cue
vas blancas, que confinan con el camino que va de la 
ciudad de la Laguna al pueblo de Candelaria y á la er
mita de San A m aro; de la tercera parte de otro censo 
de 4.166 rs. de capital, 125 de réditos, que del anterior 
se pagaban á las monjas Claras de la Laguna, con los 
corridos do dicha tercera parte correspondiente á los 
nueve últimos años que tenia redimido; de la novena 
parte de un terreno de cabida de nueve fanegadas y 
ocho celemines en donde nombran Agua García, y de 
otra novena parte en un terreno que se compone de una 
fanegada, nueve celemines 78 brazas donde dicen Me- 
nijos ó B en ijos , en el H ortigal, jurisdicción de Taco- 
ronte: que por escritura que pasó en esta ciudad á 22 
de Enero de 1866 ante el Notario D. Francisco Rodri
guez Suarez, le contrató en venta la Doña Ana de Mesa 
por la suma de 8.371 rs. vn. 23 cén ts., esto es, las dos 
terceras partes del tributo de 19 fanegas, cuatro almu
des de trigo en 3.544 r s . : la tefeera parte del censo 
de 125 rs. de rédito, con más los corridos en 1.763 rs. 23 
céntimos; la novena parte del terreno en donde dicen 
Agua García en 2.405 r s . , y la otra novena parte del en 
donde llaman Menijos en 659 r s . ; comprometiéndose en 
esa escritura ¿otorgarle la de traslación de dominio que 
entonces no pudo formalizarse por no estar inscritos á 
su nombre aquellas partes de censos y terrenos por el 
referido precio que confesó tener recibido antes del acto 
de la citada escritura, habiendo fallecido la vendedora 
Doña Ana sin que hubiese llegado el caso de celebrarse, 
á cuya demanda se dictó la providencia que sigue :

P rov id en cia .— *A lo principal se admite la demanda 
deducida por parte del Procurador Martin , y de ella se 
eonñere traslado con emplazamiento en forma á Doña 
María del Carmen de Mesa y Rodriguez para que compa
rezca á contestarla en el término de 30 dias, llamándose
la por edictos que se fijarán en los sitios públicos y de. 
costumbre y se insertarán en el B oletín  oficial de la pro- 
vincia^ y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil
mediante á ignorarse el paradero de la demandada.........
Lo mandó y firma el Sr. Juez del partido en Santa Cruz 
de Tenerife á 14 de Julio de 1869, de que certificam os.^ 
Celestino Rodríguez.-^ Luis 13. Padrón.=^Luis de Mi
randa.»

Por tanto se cita, llama y emplaza á los referidos 
Doña María del Carmen de Mesa Rodriguez , ó sean sus 
hijos en caso de haber fallecido, ausentes en la Penínsu
la en ignorado paradero, para que dentro del término de 
30 dias primeros siguientes al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin contar los feriados, se presente 
ó presenten en este Juzgado por medio de Procurador 
con poder bastante y la dirección debida de Letrado á 
contestar el traslado que les ha sido conferido de la refe
rida demanda; en el supuesto de que pasado sin haber 
comparecido se dará por contestada la demanda, decla
rándoseles en rebeldía, notificándose en los estrados del 
Juzgado que les serán señalados tanto la providencia que 
recaiga como las demás que se dicten en lo adelante en 
el ploito, y cuantas citaciones deban hacerse sin volver
se á practicar ninguna diligencia en su busca.

Y  para inteligencia de los susodichos so expide el pre
sente #ii Ja ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 28 de 
Enero de 1870.^Celestino Rodríguez.—Por mandado de 
S. S., Luis de Miranda.—̂ Luis B. Padrón. X —514

Nos el Dr. D. Rafael Barea y Avila, Presbítero, Abo
gado de los Tribunales de la nación, Canónigo doctoral 
de esta Santa Iglesia metropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado ¿ce.

Por el presente citasios y emplazamos á todas las 
personas que se crean con derecho para conmutar los 
bienes de la capellanía fundada por D. José Fernandez 
Ochoa y Doña Josefa Rodriguez, servidera en la iglesia 
parroquial del lugar de Pampeneiras, vacante en la actua
lidad por matrimonio que contrajo D. Fernando Estévez 
y Mendoza, último Capellán, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, que principiarán á correr desde la fecha 
en que se haga la convocación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan arito nos por medio de Procurador legíti
mamente apoderado á usar de dicho derecho como les 
convenga; bajo del apercibimiento de que si no lo hacen 
procederemos á sustanciar los autos como halláremos de 
derecho sin más citarlos ni emplazarlos, pues por el pre
sente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 23 de Febrero de 487Q.=Docfor 
I). Rafael Barca.—Por mandarlo del limo. Sr. Provisor, 
Licenciado Francisco Saucedo Vázquez. X —315

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  o fic ia l de la  sesión  celebrada el d ia  15 de 

M arzo de 4870.
P residencia  del Sr . D. Manuel R uiz Z o r r il l a .

Abierta la sesión á las tre s , y leida el acta de la an
terior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

Pasaron á las comisiones respectivas tres exposicio
nes: una de la Diputación provincial de Guadalajara, 
presentada por el Sr. García (D . D iego), para que en la 
ley electoral se establezca la incompatibilidad absoluta 
entre el cargo de Diputado á Cortes y provincial y todo 
otro cargo retribuido por el Estado, por las provincias ó 
Municipios: otra de la Diputación provincial de Huelva, 
presentada por el Sr. Garrido ( D. Joaquín ) ,  pidiendo se 
exima del descuento á los empleados de dicha corpora
ción: la tercer^ de la Diputación provincial de León, pre
sentada por el Sr. Fernandez Llamazares , en solicitud de 
que se reformen los artículos 43 , 57 y 73 de la ley pro
vincial; y la última de los propietarios, comerciantes, 
industriales y labradores de la villa y puerto de Gijon, 
presentada por el Sr. Posada Herrera, adhiriéndose á las 
exposiciones que los de su clase de la isla de Cuba han 
dirigido pidiendo la suspensión del debate de la Consti
tución proyectada para Puerto-Rico.

E l Sr. Ministro de Hacienda ocupó la tribuna y leyó 
.un proyecto de ley modificando el presentado en Febrero 
próximo pasado respecto á la unificación de la Deuda y 
proponiendo al medio de solventarlos déficits de los pre
supuestos provinciales y municipales, el que se acordó 
pasara á las secciones para el .nombramiento de co
misión.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Debo hacer presente 
á la Cámara que, siendo este proyecto de mucha urgen
cia, desearía se nombrase á la mayor brevedad la comi
sión á fin de que las Cortes puedan ocuparse de él lo 
antes posible.

E l Sr. p r e s i d e n t e : La reunión de las secciones 
está señalada en la órden del dia, y podrá verificarse el 
nombramiento de la comisión; esta lo examinará y dará 
su dictámen, no pudiendo hacer la mesa por su parte 
otra cosa que preferirlo á cualquier otro asunto una vez 
que se presente.

' Ó R D E N  D E L  DI  A.

A ctas de Vich.
Continuando el debate sobre las actas de Vich, dijo
E l Sr. PUIG Y l l a g o s t e h a :  N o me levanto á to

mar parte en pro ni en contra del dictámen, y solamen
te dirijo mi voz en este momento á los Sres. Diputados, 
porqué habiéndose hablado do un auto de prisión dicta
do contra m í, debo dar alguna explicación sobre ello, ya 
que no lo ha hecho la com isión, para que no haya lu
gar á interpretaciones de ninguna clase.

Cuando el Sr. Figuerola, con su doble inmunidad de 
Ministro y de Diputado, me trató ante la Asamblea de 
miserable y v il, yo conteste con una carta en términos 
un tanto duros, aunque no tanto como las frases que 
S. S. había usado; pero como para mí no habia esa in
munidad, S. S. llevó el asunto á los Tribunales y se 
dictó ese auto de prisión.

Ahora bien: como y o , aunque tengo siempre en la 
memoria los favores que rec ib o , olvido por completo 
las ofensas y procuro no guardar ren co r, no digo más 
sobre esto, y dejo á la consideración de la Cámara que 
forme el juicio que crea conveniente, dando las gracias al 
Sr. General Prim  por las benévolas palabras que dijo en 
mi defensa , á las que le quedaré siempre reconocido , y 
concluyo , esperando que la Cámara resolverá con la im
parcialidad que la distingue, porque no quiero que al sen
tarme á vuestro lado se pueda decir que lie entrado por 
la puerta falsa, sino que lo he hecho en virtud del indis
putable derecho que á ello tenia por la libre elección 
de los que me han honrado con sus votos.

E l Sr. PASCUAL: N o quisiera que la Cámara queda
se bajo la impresión de las últimas palabras que acerca 
de mi persona pronunció el Sr. Rojo Arias ; y que si no 
me hubiera dado bastantes pruebas de amistad, me lia
rían creer que habia querido hacer conmigo lo que los 
antiguos paganos, que llevaban la víctima al sacrificio 
adornada de rosas; pero no puedo pensar esto de S. S.

Yo, señores, no comprendo que se venga á pedir la 
nulidad de un acta que no. contiene protesta ni reclama
ción alguna, y sobre la que no se han formado nubes ni 
celajes algunos hasta que lie venido aquí.

£e dice que no habia facultad en la junta de escruti
nio para anular las actas neas, y que no la hubo tampo
co para quitar ciertos votos, y no se tiene en cuenta 
que las actas anuladas tenian un carácter evidente de 
falsedad.

La circunscripción de Vich tiene unos distritos qne 
son liberales y otros que son carlistas: estos son los de 
Vich y Berga; y siempre sucede que no se sabe el resul
tado de las elecciones en estos hasta que ya es conocido 
el de los distritos liberales, siendo entonces cuando se 
presentan los de esos distritos para contrabalancear el 
resultado obtenido en los otros. Y para que sepa la Cá
mara de qué manera hacen los carlistas las elecciones, 
basta ver lo que ha sucedido en el distrito de Vich , que 
es donde está el foco de los carlistas, y se encontra
rán los Sres. Diputados con que hay 974 votos que no 
se sabe cómo ni por dónde han venido/En el acta de Ca
serna hay Ja singular coincidencia do haberse extendido 
en el mismo dia y hora que se presentaba al escrutinio 
en Berga, lo cual es un milagro que no se explica fácil
mente : además, hay que advertir que en la parte alta de 
la montaña se ha estado votando pasados los dias de la 
elección, y las actas que tales defectos contienen no pue
den ménos de ser nulas.

Esto, señores, es bastante para resolver la cuestión 
legal en mi favor; y si la cuestión moral se encuentra ya 
resuelta en este sentido, según dijo el Sr. Rojo Arias, no 
sé qué es lo que puede impedir el que yo tome asiento 
en este sitio, cuando traigo el acta como Diputado electo.

E l único, argumento serio que se ha hecho es el rela
tivo á que la junta general de escrutinio no debe hacer 
otra cosa que el recuento de votos, no pudiendo ménos 
de computarlos todos; y sin embargo esto no puede sos
tenerse, porque entonces nada habría más fácil que el 
impedir tomara asiento en estos escaños el que realmen
te hubiera sido elegido.

La junta de escrutinio no pudo admitir esos votos,

dados fuera de los dias de la elección sin haberlos auto
rizado nadie, y no comprendo cómo puede cumplirse la 
parte del dictámen en que se propone exigir la respon
sabilidad á esa ju nta  cuando no ha cometido delito al
guno.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara se sirva des
estimar el dictámen en esta parte y en lo que á mí hace 
referencia para que no se sienten precedentes que apa
gando el sentimiento liberal den ánimo á los carlistas para 
que pongan en juego sus malas artesa fin de que no pue
dan venir por ese distrito Diputados liberales.

E l Sr. v x n a d e r  : Todo cuanto lia' dicho el Sr. Pas
cual viene á demostrar la exactitud de lo que yo he ma
nifestado, pues conviene en que la junta de escrutinio 
eliminó votos y anuló actas, cuando no puede hacer otra 
cosa que recontar los votos.

S. S. no ha estado exacto al decir que las actas de 
Caserna están fechadas en el mismo dia y á la misma 
hora de verificarse el escrutinio en Berga. Están fecha
das en el mismo dia, s í ; pero no sé de dónde saca S. S. 
que lo estén á la misma h o ra ; eso no consta en ninguna 
parte.

Respecto á si las ideas carlistas son las que domi
nan en la parte alta de la m ontaña, debo decir que no 
negaré yo que allí se han refugiado las ideas que hoy 
tanto se combaten, á la manera que en los siglos pasa
dos se refugiaron en Covadonga los españoles, sirviendo 
de base para la regeneración de la patria.

Dice S. S. que tiene á su favor la razón moral y la 
legal: la moral porque lo ha dicho e lS r. Rojo Arias, lo 
que seguramente no b asta , y la legal porque tiene el 
acta; y esto tampoco demuestra que la tenga S. S ., pues 
como ya dije en mi discurso, si se aceptara ese criterio 
nada habría más fácil que inutilizar al candidato que 
tuviera la verdadera mayoría.

Pía hablado S. S. de 974 votos que no se sabe por 
dónde ni cómo han venido, y no ha traído documento 
alguno que lo justifique. Sin embargo, quiero dar por 
sentado que la junta tuviera esas facultades que se ha 
atribuido, y en este caso sólo ruego á la Cámara que 
use del mismo procedimiento con las actas que se en
cuentren en igual caso de aquellas en que el oi\ Pascual 
ha tenido mayoría.

E l Sr. p a s c u a l : Dice el Sr. Vinader que no he es
tado exacto en lo que he manifestado respecto á las ac
tas de Caserna; pero ahí está el expediente , y puede ver 
si en electo aparece lo que yo he dicho. N

Respecto á los 974 votos que he dicho' aparecen sin 
que se sepa cómo ni por dónde han venido, puede S. S. 
cerciorarse de e llo , para lo cual no hay más que hacer 
una sencilla operación de suma y resta.

Nada más tengo que rectificar.
E l Sr. C O R O N E L  Y  O R T i Z : Me levanto con disgus

to á defender un dictámen que nos priva por ahora de 
tener por compañero al Sr. Pascual; pero no puedo m é
nos de h acerlo , cumpliendo con el deber que tengo 
como individuo de la comisión que ha extendido ese 
dictámen por haberlo creído justo y arreglado á las 
prescripciones de la ley.

Respecto al Sr. Puig y Llagostera no se ofrecía duda 
alguna porque tenia una gran mayoría; pero no sucedía 
así con el Sr. P ascual, que sólo reunía unos 44 votos de 
mayoría sobre el Sr. Llauder después de anuladas esas 
actas de que se ha hablado, que daban una mayoría 
considerable á este último candidato.

La comision'ha tenido en cuenta esas consideraciones 
políticas y esos manejos de que el Sr. Pascual ha habla
do y que ya indicó el Sr. Rojo A rias; por eso no hemos 
creído que podían tenerse esas actas por válidas y consi
derarse como Diputado al Sr. Llauder; y por eso juzga
mos lo más acertado y legal que se celebre nueva elec
ción respecto al segundo candidato que aparece elegido 
en las actas de Vich. Así es que concluyo rogando á la 
Cámara se sirva aprobar el dictamen.

El Sr. C A L D E R O N  Y  I I G R G c :  Sres. Diputados, des
pués de haber tenido la honra de formar parte de la co
misión de actas hasta uno de estos últimos dias en que 
he presentado la renuncia do este cargo, no tenia el pen
samiento de tomar parte en este debate; y ahora sólo 
voy á decir algunas pocas palabras respecto á una teoría 
que he oido sentar y que no puedo admitir.

Contra el Sr. Puig y Llagostera ha recaído auto de 
prisión; pero se dice que esto no le incapacita para ser 
Diputado, porque no se tratado un delito infamante. 
Efectivam ente, el delito no es de los que afectan á la 
"honra del que lo ejecuta; pero la ley sólo habla de auto 
de prisión, sin establecer diferencia alguna entre los de
litos, y este auto dictado contra el Sr. Puig y Llagostera 
le incapacita para ser admitido Diputado. Esta es la teo
ría constitucional; y yo ruego al Sr. Presidente se sirva 
mandar que un Sr. Secretario lea el documento en que 
consta ese auto de prisión.

No tengo más que decir.
Se leyó.
E l Sr. C O R O N E L  Y  O R T I Z :  La comisión será muy 

sobria al contestar á la inesperada impugnación del se
ñor Calderón y Iterco. Yo recibí por el correo interior, y 
sin saber quién lo rem itía , ese testimonio que acaba de 
leer el Sr. Secretario; pero como no venia con carácter 
o ficial, me limité á decir confidencialmente á mis com
pañeros que ese auto existia. Se examinaron detenida
mente las actas; y después de varias tentativas para que 
se reuniera la comisión, logramos reunimos los señores 
Suarez Inclán , Rodriguez ( D. V icen te), Rojo Arias y el 
que dirige la palabra al Congreso, los cuales formábamos 
mayoría. Dióse en ella cuenta del documento leido y que 
fué examinado, manifestando el Sr. Rojo Arias como 
jurisconsulto, y demostrándolo con las consideraciones 
que aquí expuso el otro dia, que el Sr. Puig y Llagos
tera no estaba incapacitado para tomar asiento en la Cá
m ara, á cuya opinión asentimos sus demás compañeros.

Yo no he de repetir aquí ias razones aducidas ya por 
el Sr. Rojo A rias, y me limito á rogar á las Cortes que 
se sirvan aprobar el dictámen y admitir al Sr. Puig y 
Llagostera, contra cuya aptitud legal nada resulta en el 
expediente.

E l Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C G : Según tengo enten
dido , cuando se extendió el dictámen que se discute no 
habia noticia del documento, que se ha leido, y puedo 
decir que á haberla tenido alguno de los que do firman 
no lo hubiera hecho.

Puesto á votación el dictámen; y habiéndose acorda
do que fuera por partos, resultaron aprobadas la primera 
y tercera en la forma ordinaria, y la segunda , relativa

al candidato Sr. Pascual, nominalmente por 68 votos 
contra 46 en esta form a:

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi.— Marqués de Sardoal. — Carratalá.— 

P rim .— Rivero (D. Nicolás MaríaJ. — Becerra (D . Ma
nuel ).— Ecliegaray.— Topete.—Montero Rios.— Sánchez 
Borguella.—Rodriguez (D. Gabriel).— Calderón y Herce.— 
López Botas.— Rubio Caparros.—  Ortiz y Casado.— A lar- 
con.— Navarro y Rodrigo.— Padial.— Muñiz. — Fernan
dez Vallin. — Nuñez de Arce. — García Briz.— Barca.— 
Montejo. — Moya. — Hernández Arbizu. — Escoriaza. — 
Baeza.—Alonso.— Moliní.—Coronel y Ortiz.—De Pedro.— 
Rodriguez (D. Vicente). — Arguelles.— Palau. — A bas- 
cal. — Valdés Linares. — Vázquez Oliva. — Romero Ro
bledo.—Romero Ortiz.— Merelles.—Ulloa (D. Augusto).— 
Rodriguez Leal.— Torres Mena.—Silvela (D. Francisco).— 
Suarez In clán .—González Marrón.—Muñoz de Sepúlve- 
da.—Chacón.— Ruiz Capdepon.— Valera.—Ruiz Gómez.—  
Pascual.— Rosell.— Vázquez Curiel.— Nieulant.—M onte- 
verde.—Gasset y Artime.—Alvareda.— Alcalá Zamora. 
(D. Luis).—Carrascon.— Montero de Espinosa.— Cisne- 
ros.—Ballestero. — Gil Vírseda. — Masa. — Grande.— Se
ñor Presidente.

Total, 68.

Señores que dijeron no:
Rebullida.—Gastón.— Rodriguez Seoane.— Gil B er- 

ges.—Tutau.—Jimeno.— Isasi.— Vinader.— Unceta.— Mai- 
sonnave.—Bové.—Soler y Plá.—Pardo Bazan.—Mata.-— 
Diaz Caneja.—Madoz.—Hacías Acosta.—Chao.—Sánchez 
Yago.—Franco del Corral.—-Paul y Picardo.—Morena 
Rodriguez.—Guzman (Santa Marta).—Carrasco.— Pre fu
mo.— Ruiz y Ruiz. - Oria.—Robert.— Santamaría.— Pa
lau y Generés.— Múzquiz.—Ochoa(D. Cruz).— Anglada.— 
Salvany. — Cervera. — Alsina. — Alean tú.— Bobadilla.—  
Abarzuza.—Castelar.— Higueras.—Benot.— Pico Domín
guez.— Diaz Quintero.— Soler (D. Juan Pablo).—Oala.

Total, 46.
En su consecuencia fué admitido y proclamado Dipu

tado el Sr. Puig y Llagostera.
E l Sr. R O D R I G U E Z  (D. Vicente): Habiendo recibida 

documentos relativos á la elección de Oviedo, los indi
viduos que forman la comisión de actas retiran el dic
tamen sobre la circunscripción de aquella capital.

A ctas de Avilés.
Leido el dictámen de la comisión, dijo
El Sr. s u a r e z  x n g l a n : Deseo saber si con arregla 

al reglamento puede considerarse como dictámen de 
comisión el que han suscrito solamente tres individuos 
de la que ha entendido en estas actas.

E l Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Por renuncia del señor 
García (D. Manuel Vicente) la comisión de actas, al ocu
parse de estas, se componía solamente de seis individuos; 
y habiendo intentcido reunimos varias veces, resultó que 
por enfermedad de uno y por ocupaciones de otro Vice
presidente de la Cámara únicamente pudimos ponernos 
de acuerdo tres Diputados.

Discutiendo acerca de lo que debíamos hacer, se con
sultaron antecedentes y resolvimos los que estábamos 
presentes dar dictámen á fin de no perjudicar al intere
sado con un aplazamiento indefinido, y mucho más cuan
to que los que disintieran del nuestro tenian tiempo de 
presentar el suyo en el término de 24 ó 48 horas. No lo 
han verificado así, y luego han renunciado sus cargos. 
Por consiguiente la observación del Sr. Suarez Inclán 
no es oportuna, pues hace dias que el dictámen está pre
sentado, y que S. S. y sus compañeros debieron haber 
formulado su voto particular.

E l Sr. s u a r e z  i n c l á n  : No discutiré sobre esta 
cuestión ; pero llamo la atención del Sr. Presidente res
pecto á que , según el reglamento , ningún dictámen pue
de discutirse sin estar firmado por cuatro individuos de 
la com isión, y el que ahora nos ocupa no tiene más que 
tres firmas.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Quisiera que el Sr. Suarez In - 
clán indicara qué artículo del reglamento se infringe al 
someter este dictamen á discusión.

E l Sr. S U A R E Z  INCLAN : Todos los que se refieren 
á dictámenes de comisión dicen que no habiendo ma
yoría so dará cuenta de los votos particulares, y la ma
yoría son cuatro. De manera que interpretando, si no la 
letra, el espíritu del reglam ento, un dictámen firmado 
por tres individuos no puede discutirse. Someto^ esta 
consideración á la mesa, porque quiero que.las decicion&s 
de la Cámara salgan con el decoro y el prestigio que 
corresponde.

El Sr. c o r o n e l  Y  O R T i z :  Pido que se lea la fecha 
en que se presentó el dictámen.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Carratalá): E l 7.
E lS r .  c o r o n e l  Y  o r t í Z : , L os individuos d éla  

comisión de actas que han renunciado sus cargos lo hi
cieron el dia 14; por lo tanto tuvieron sobrado tiempo 
para formular su dictámen ó voto particular, como quie
ra llamarlo el Sr. Suarez Inclán.

Ahora pido también que se lea el art. 73 del regla
mento.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (Carratalá): Dice así:
«Art. 73. Los votos de los individuos de la comisión 

que disientan de la mayoría se extenderán por separado, 
y se presentarán también á las Cortes, como asimismo 
los votos de las diversas fracciones en que se divida la 
comisión cuando no tenga mayoría ningún dictámen.

«Discutido en la totalidad el que tenga la preferencia 
con arreglo al art. 99 del reglamento, se preguntará si 
las Cortes lo toman ó no en consideración, y en el ú lti
mo caso el proyecto se entiende desechado.»

E l Sr. p r e s i d e n t e : La mesa debe decir algunas 
palabras para contestar á la observación del Sr. Suarez 
Inclán. Hoy la comisión de actas está compuesta de sólo 
tres individuos, que son los que firman el dictámen so
metido á discusión en este momento. Después de mucho 
tiempo de estar pendientes de exámen estas actas se pre
sentó al fin dictámen, firmado, como he dicho, por tres 
individuos; y habiendo trascurrido cinco dias sin que se 
formulara, voto particular ni nadie hiciera reclamación 
alguna, la mesa lo puso á la órden del dia y lo somete á 
discusión, porque no cree que deba sentarse el prece
dente de que cuatro individuos de una comisión puedan 
impedir indefinidamente el tratar de un asunta.

La mesa cree, pues, interpretar el reglamento y los 
d e s e o s  de la Cámara sometiendo á discusión el dictámen 
que se ha leido.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, fué 
aprobado el dictám en, admitiéndose y proclamándose 
como Diputado al Sr. D. Julián García San Miguel.

N onibram iento de cuatro individuos de la  comisión  
de actas.

Anunciado por el Sr. Presidente que se iba á proce
der á este acto, dijo

E l Sr. M ADOZ: Pido la palabra para un asunto de 
mucha importancia, y que bien puede llamarse cuestión 
de órden.

Yo, señores, que puedo llamarme como la tradición 
viva del reglamento por las muchas veces que lie tenido 
que ap licarlo , veo que la causa de la situación difícil 
que ha acertado á salvar el Sr. Presidente consiste en 
una cosa que yo no habia visto hasta ahora, cual es la 
de que puedan renunciarse los cargos conferidos por (a 
Cámara.

Esto es muy grave , pues por ese sistema de renun-* 
cias llegaría hasta á imposibilitarse la resolución de un 
asunto. Bueno que se haga ahora la elección anunciada 
por el Sr. Presidente; pero yo creo que debe consignarse 
la buena doctrina parlamentaria de que los cargos de la 
Cámara son irrenunciables.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. Madoz ha sentado un 
principio general y no con relación al caso concreto que 
nos ocupa. En el actual reglamento nada hay que im, 
pida al Congreso admitir las renuncias que de sus car
gos en la Cámara hagan los Diputados: así es que ja 
mesa no puede ménos de atenerse á las prescripeione- 
reglamentarias. Por lo dem ás, el Sr. Madoz estará en su 
derecho formulando una enmienda en el sentido que ha 
indicado al nuevo reglamento que está formando una 
eomision.

^Verificada la elección indicada, resultaron nombra
dos los Sres. Gil Sanz y Balaguer por 54 votos , Montejo 
por 53 , y Ramos Calderón por 50. J

Se leyeron por primera v ez, y pasaron á la comisión 
tres enmiendas de los Sres. Martos y Arquiaga al pro
yecto de ley de organización provincial y municipal

Igualmente se leyó por primera vez , y pasó á ia Co 
m isión, acordando que se imprimiera y repartieraáw 
Sres. Diputados , una enmienda del Sr. Torrea Mena al 
proyecto de reemplazo y organización del ejército.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 
solicitudes siguientes:

Dos presentadas por el Sr. León y Llerena, délos em
pleados de los Ayuntamientos de Villanueva de la Reina 
y de Espelui, pidiendo la exención del descuento que su
fren en sus sueldos.

Una por el Sr. Villavicencio, del Ayuntamiento déla 
villa de María, provincia de Almería, pidiendo alas Cor
tes se dignen acordar que la línea de Murcia á Granada 
sea comprendida en el primer grupo del proyecto de ley 
sobre ampliación del plan general ele ferro-carriles.

Otra por el Sr. Grande, de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de Cáceres, haciendo varias observacio
nes al proyecto de ley sobre enseñanza.

Otra por el Sr. Rubio Caparros, del Ayuntamiento de 
la villa de Pozo Alcon , provincia de Ja é n , pidiendo qu* 
el ferro-carril que ha de partir de Linares á Almené 
vaya por la loma de Ubeda y cuenca del Guadiana menor 
á terminar en Almería.

Y otra por el Sr. Ochoa ( D. Cruz) ,  de D. José López 
Ecala, vecino de Sevilla, pidiendo á las Cortes se dignen 
derogar el párrafo undécimo, art. 3." y demás preceptos 
concordantes de la instrucción de 8 de Diciembre último, 
y acordar á los acreedores por presas inglesas un plazo 
piara deducir sus solicitudes de reconocimiento y liqui
dación de sus créditos antes de declarar la caducidad de 
los mismos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( García Gómez): En vir
tud del acuerdo tomado por las Cortes, pasan ú reunirse 
en secciones.

Orden del dia para mañana: Continuación del debate 
sobre la organización y reemplazo del ejército.

Dictámen de la comisión de presupuestos proponien
do que se adicione un capítulo adicional al del Ministerio 
de Fomento sobre los ramos de Estadística y mapa de 
España.

Discusión del proyecto de liquidación del Banco de 
Cádiz.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Dictámen sobre el proyecto de Constitución de Puer

to-R ico .
Dictámen y votos particulares sobre la proposición 

del Sr. Morales Diaz, relativa al nombramiento y separa
ción de los Ministros del Tribunal de Cuentas del Reino.

Proyecto de ley de organización del ejército.
Idem declarando de cabotaje la navegación entre ía 

Península y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE N O  OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebra 
sesión teórica pública hoy á las ocho de la noche. Con
tinuando la discusión acerca de la teoría de los derechos 
individuales, liarán uso de la palabra en pro el Sr. Can
tador, y en contra el Sr. Rodó y Casanovas.

A N U N C I O S .

BANCO DE PREV ISIO N  Y S E G U R ID A D .- LA Di
rección de este Banco, en virtud de la facultad que 

le conceden los estatutos, ha acordado convocar á los 
socios á junta general, la cual se celebrará el domingo27 
del presente mes, á las diez de la mañana.

Las papeletas para la entrada en el local de la junta 
se darán en las oficinas del Banco desde el dia 21 al SO, 
ambos inclusive, de diez de la mañana á la una de la 
tarde.

Madrid 45 de Marzo de 1870 .= E 1 Director, F. Salido.
X —506

S A N T O S  D E L  DI A.

San  Ju lián  y San C iríaco , m ártires, y San Heriberto, 
Obispo.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

Observaciones meteorológicas del dia   10 de M a r z o  de 1 8 7 0 .

A L T U R A
d c l b a r ó -  temperatura 

, ,  , ,  y  h u m e d a d  de l  m e t r o  r e -  J . d i r e c c i ó n  s t a d o

HORAS. ,J,;c id a  a ■  r
0 >r on termómetro yclasedel viento. delcíelo.
mi i í me -  

t r o s .  s e c o .  h u m . °

6  111. a . 700 , 7 8  r,r> I o,2 x  B r i s a .  . Casi  do s p . 0
9 i d . . .  707, 91 0*,5 4 o ,8 N. N.  L . .  C a l m a .  Nubes .

4 2  d i a .  707 , 54  4 3 \ 6  9 R i  S.  O b r i s a .  Cási  cub. °
3 t a r d .  7 0 0 , 0 5  i;>’,s 9 o ,5 O  b . a lig.a Cási  desp. °
6 i d . . .  7 0 7 , 0 3  . i r , 6 7 o , 3 S.  O  b r i s a  . .  Idem.
9 n o c b  7 0 7 , 3 6  9 o,5 5 o ,9 S. O  B . a lig.a De sp e j a do .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a ............................  1 6,8

I d e m  m í n i m a  d e  i d ...........................................................................................  2,4

D i f e r e n c i a .............................................................................................. M ,4

T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la t i e r r a ,  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o . . -—2,8

I d e m  m á x i m a  al  s o l ,  á 1 , 4 7  m e t r o s  d e  la t i e r r a .................... 23,4

I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .   .............................. 43,7

D i f e r e n c i a ...................................................................................    20 , 3

L l u v i a  e n  l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e l i o s ............................. »

R esultados m eteoro lóg icos , m edios y ex trem os, corresp on 
dientes al d ia  15 de M arzo de los dos qu inqu en ios de 
-1800 d 181H y de 1803 d 1809.

1800 á 1861.

i
Bi i rome-  T e n » » -  ' I Vr mó -  H u m e -  I T e n -

me t r o  me t r o  d a d r e í a - 1 • „
seco,  húmedo ,  t i v a .  j

    !
m m  • • m m

6 de  la m a ñ a n a .  7 0 6 , 1 4  3, 2 2, 2 85 5 0
9 de la m a ñ a n a .  706, 54  6,6 4,7 7 5  5 V,

1 2  del d i a ................. 706 , 40  12,1 8,5 61 ¿A
3 de  la t a r d o   705, 54  13,7 4,7 4 :j r/o
G de  la l a r d e . . .  7b5, 9l  1i ,1 7,0 54 5 ’.5
9 de  la n o c h e . . .  706 , 4 7  7,4 4,4 C» 1 4’ .3

1 2  de  la u o c h o . . .  706 , 64  5,7 3,3 06 4,7

m m
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (1 Se d) .  .............................  7 1 1 , 6 4

I d e m  i d.  m í n i m a  ( 18 6 3 ) ............................................................    7 0 0 , 5 6

D i f e r e n c i a ............................................................................    1 1 , ( 8

•

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  la s o m b r a  ( 18 6 3 ) ......................  18 , 2

I d e m  m í n i m a  id.  ( 1 8 6 1 ) ................................................................. — 1,0

D i f e r e n c i a .................... .. ........................ ............... ..................... . . .  19 , 2

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al sol ( 1861) ..............................  30,1

m m

Ll uvi a  m e d i a  e n  los c i n c o  a ñ o s .   .......................................  0,< 0

L l u v i a  m á x i m a ..............................      0,0

m m

E v a p o r a c i ó n  me d i a  e n  los  c i n c o  a ñ o s .....................................  3,C8

I d e m  m á x i m a  ( 1 3 6 3 ) ..............................    5,4

4865 á 4869.

Ba r ó m e - -  T e r m o -  T e r m o -  I l u me -  T e n -
t m e t r o  n m t r o  d a d  r e í a -  ¡

s e c o .  h ú m e d o ,  t i v a .

m m  • 0 m m

6 d e  la m a ñ a n a .  7 0 0 , 4S 3, 2 2, 0 82  4,8
9 d e  la m a ñ a n a .  701, 21 6,7 4,1 65  5,0

12 del d i a .................  7 0 1 , 2 8  9,4 5 . 8  59  5 , 2
3 de  \;\ (a r d e .. . 700 , 64  10, 9 6.7 56  5,4
6 de. t,i P ude.. . . 7 0 1 , 4 6  8,0 4,5 58  4,7
9 <[{•, la no c he .  . . 70 2 , 3 5  6,0 3, 6 67 4,9

11 d e d a  n o c h e .  . . 7 0 2 , 2 9  4,4 2,8 77 4,7

m m

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  ( 1 8 6 8 ' ................................... 7 1 0 ,>1
I d e m  i d.  m í n i m a  (ISdG) .................................................................  690, 31

D i f e r e n c i a ................................................................................................  20 , 56

•
T. m p c r a t u r f i  m á x i m a  á la s o m b r a  (1 8 6 8 ) .........................  4 8,8

I d e m  mí n i m a i d.  (1869)  ...........................   *— 1,5

Di f e r e n c i a . ................................................................................................ 20, 3

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al  sol  ( 1 8 6 S ) ..............................  i 9,5

mm

Ll u v i a  m e d i a  e n  los c i n c o  a ñ o s ............................................. 2,1S

L l u v i a  m á x i m a  ( 1 8 6 7 ) ................................ ................................  $|7

m m

E  v a p o r a c i ó n  m e d i a  en l os  c i n c o  a ñ o s ............................ 3 , 10

IfliMtltll'íl* 1 »»1 / • Vj _  - - i) 4

q ¡ p s pAc i i o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el O bservatorio de 
M adrid sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la P en ín su la  y del extra njero el dia 4o de M arzo de 1 8 7 9 .

A l t u r a

I o r .  l í S .  T c " ’ l’ e -  D i r e c c i ó n  F u e r Z i ' * « » » « < >  E s t a d o  
L U L A -  / . i i O v .,1 ™ t u r a

5 m V i )  Br® J os  d e l  < « '  * • «  < •

L 1 D A D E S .  eil m u í -  _ : e n l 0  v i e n t o  c i e l o .  l a  m a r .
_________________  m e t r o s .  s " " a l e s  *  6  __________  _________ _______________

B i l b a o   760, 4 7,7 8.  E  . . .  B r i s a . .  De s pe j . 0. T r a n q . a
O v i e d o   761, 4 10,0 8.  E  . . .  Ca l ma . .  Cu bi e r t o  »
G o r u ñ a S h . .  7 61 , 6  1i>,6 8- O . . .  B r i s a . .  Nubl a do.  Bella.
S a n t i a g o . . . .  763 , 9  9,9 f i . O . . .  Cal ma. .  Cu bi ' Tt o  » ■
Opo r t o   » >, » » » »
L i s b o a   » » m » )> »
B a d a j o z . . . .  >, n , 3  O . . --------- Vi ent o N u b o s o . .  »
S.  F e r n . # á 8 7 62 , 6  13*1 K . . . . . .  Ca l ma . .  C á s i c u b 0 Pi cada,
S e v i l l a   763 , 6  I ^ S  8.  O . . .  » Cubi e r t o  »
T a r i f a   7 5 3 .) 45,4  S  Br i s a  . C.  des p, ” T r a n q . a
G r a n a d a . . .  764*4 1 0 J  N.  E . . .  Ca l ma . .  Ce l a j e s . ,  »
A l i c a n t e . . . .  766 , !  top> E  Br i s a .  . N u b e s . . .  Tranq.®
M u r c i a   765 , 0  4 3*0 8 . 0  Ca l ma . .  Cási c ul i 0 »
V a l e n c i a . . .  765 , 7  42 , 6  Ó  B r i s a . .  Despej.®.  u
B a r c e l o n a . .  765 , 2  12,0 S . E . . . .  I d e m . .  Cá s i c u b "  T r a n q . a
t a r a g o z a . . .  » 6,0 N.  O . .  I d e m . .  Despej . " .  »
S o r i a . . . . . .  761 , 7  7,4 N. O . C a l m a . .  Nuboso. .  »
B u r g o s .  . . .  7tí.y> 6,8 I d e m . . .  C e l a j e s . .  »
V a l l a d o l i d . .  76s , i  . 2 , 0  S. 0 . . .  I de m . .  Cub i e r t o  »
S a l a m a n c a . .  763 , 0  p,6 N,  0 . .. lde.m .. De s p e j . 0 . »
M a d r i d   766 , 2  6,5 N. N.  E .  I de m . .  N u b e s . . »
Ci uc l a d- I l e a l  7 65 , 8  42, 0 O . . .  . Br i s a .  . De spe j . 0. »
A l b a c e t e . . .  76 5 , 3  9,8 O  I de m . .  I de m . . .  »
B r e s t  8 h.  . .  761 , 6  5,0 S. S. E .  I d e m .  . Cubi er t o Bella.
Ba y o n f l  (id. )  760 , 0  2,0 N  Cal ma.  I d e m . . . .  Pi c ada .
C e t t e  ( i d . ) . . .  760 , 0  8. 0 N O . . .  b.a lig.a . De s pe j . 0. G. cal . a
Marsci . ® (id.) 765 , 3  7 , 3 N- E ■ • Id. i d . . I d e m . . . .  Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 1 5 . d e  Marero de 1 8 7 0 .

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  10 0  c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 3 - 4 5  , 50,  

5 5  y  50 ; 2 4 - 1 0  y 2 3 - 9 0  pequeños ;  á pl azo,  2 3 - 5 5  y 60 íin cor .  lir. 
I de m del  3 po r  100 pr o c e d e n t e s  del diferido,  publ icado,  2 8 - 2 0 e 

B d l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r i me r a  s e r i e ,  
i dem , 9 9 - 5 5 .

I d e m  id. de la s e g u n d a  s er i e ,  id.  , 9 2 - 7 5 .  
b o n o s  de l  T e s o r o ,  d e  á 2 . 0 0 0  r s . ,  6 p o r  1 00 i ntei  es  a n u a l ,  

í d e m ,  6 2 - 6 5 ,  9;>, 6 3 - 1 5 ,  80,  0 4 - 0 0 ,  6 3 - 5 0 ,  60 y 7 5 ;  a p l a z o .  64- 1  0, 
62-90. ,  C3-95,  90,  6 1 - 0 0 ,  6 3 - 8 0  y 90 íin cor .  r o l . ; 6 4 - 5 0 ,  pr i ma  de  

1 por  1 0 0 ,  fin p r o x .  a ol.
Obl i g a c i o ne s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a n i l e s ,  de  3. 000 rs . ,  publi 

c a d o ,  4 3 - 7 0  y 60.
I de m id.  id.  1 n u c \ a s ' ,  de 2 . 000 rs , id. ,  4 2 - 8 5 .

I de m id.  id.  de  2 0 . 0 0 0  r s . , id.,  4 2-55.  
l d e m id. id. ( nuevas)  de 20.C00 r s . ,  id. ,  4 2 - 0 0 .

A c c i o n e s  de l  Ba n c o  de  E s p a ñ a ,  110 publicad»’ , 1 2 8 - 5 0  p.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 9 0  d i a s  f e c h a ,  4 9 - 8 0  p.

P a r í s  á  8 d i a s  v i s t a ,  5 - 1 9  d.

T L A Z A S  PF. L  R E I N O .

b a rio . H en e í. Daño. L 'encf.

A l b a c e t e ........................ » R 8 p .  L u g o .........................  p a r p .  »
A l i c a n t e .......................... » i|4 M á l a g a .................... 3 18 p.  »
A l m e r í a ........................  p a r .  » M u r c i a .......................... » f [4 p.
A v i l a .............................. 4(4 d.  » O r e n s e ......................  p a r .  ».
B a d a j o z ........................... » 1|4 p O v i e d o .......................... » 1 1 4 p.
B a r c e l o n a   » 3[4 p. P a t e n c i a   » 1 | 2 d .
B i l b a o   •• » 1 1 A . P a m p l o n a   » 4 p4
B u r g o s ...........................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . , .  » 1[4
C á c e r e s ........................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 [ 4  »
C á d i z  ..................  » 11*2 p S a n  S e b a s t i a n . » R A p .
C a s t e l l ó n   p a r p .  » S a n t a n d e r   pa r .  »
C i u d a d - R e a l . . . .  pa r .  » S a n t i a g o   j a r .  »
C ó r d o b a .......................  R S  » S e g o v i a   R 2  »
Co i m ñ a ........................... pa r .  » S e v i l l a ..........................  » 1(2
C u e n c a . . ..................  R 4  p.  » S o r i a ..............................  » »
G e r o n a . . . .   » 3(8 d.  T a r r a g o n a . . .  » 4 ( 2
G r a n a d a ..................... p a r p .  » T e r u e l    p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . . .  R 2  » T o l e d o ........................  4(2 »
H u e l v a .......................... R 2 d .  » V a l e n c i a   » 3( 8
H u e s c a   ------- p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  » R 4  d.
J a é n ................................. p a r .  » V i t o r i a ..........................  » 1( 4
L e ó n .................................  3|S » Z a m o r a   4 ( 4  »
L é r i d a   ' p a r .  » Z a r a g o z a   » 4(4 d .
L o g r o ñ o . . .   p a i p .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres 1 4 de Marzo.— C o n s o l i d a d o s ,  9 2  3(4 á 7 ( 8 ,

Varis 14 de M u r r o .  — 3 p o r  1 0 0 ,  á 7 4 - 6 5 . -  4 R v2 p o r  1 0 0 ,  á 

1 0 3 - 5 0 . — F o n d o s  e s p a ñ o l e s :  3 p o r  100  i n t e r i o r ,  á 2 2 - 5 0 .  — I de m  
e x t e r i o r ,  á 26  3(4.— I d e m di f e r i d o ,  a 26.

D I R E C C I ON  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S .

S e gún los p a r l e s  rec ibi dos ,  a y e r  110 l lovió en ni nguna pr o v i n c i a ’

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .

S e g ú n  los p a r l e s  r e mi t i dos  en el dia d e .  a y e r  por  la I n t e r v e n 

ción d e U me r c a d o  de  g r a n o s  y  not a  de  p r e c i o s  d e  a r t í c ul os  de  
c on s u mo ,  resulta,  lo s i g ui ent e  :

r n u c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  r o n  m a y o r  y m e n o r .

C a r n e  de  v a c a  , de  5 ‘200 á 5*400 e s c ud o s  a r r o b a ,  y d e  0*188  
á 0*212 es c udo s  l ibra .

I de m de c a r n e r o ,  de  0*1 SS á 0*212 es c udo s  l ibi a .

I de m de  t e r n e r a ,  de  0 ‘4■ ■ 0 á 0*500 e s c u do s  l i br a .

l oe i n o a n e j o ,  de  8*300 á 8*490 e s c udo s  a r r o b a  , y  de  0*370 á 
0*394 es c udo s  l ibra.

I d e m f r e s c o ,  de  0*312 á 0*350 e s c u do s  l ibra .

J a m ó n ,  d e  0 ‘5 0 o a 0*600 e s c u d o s  l ibr a .

V i n o ,  d o  1*600 á  2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á  0*118 

e s c u d o s  cuar t i l lo .

P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*4 3 0  á  0*4 5 3  e s c u d o s .
A r r o z ,  d e  2 * 6 0 0  á 2 * 8 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*14 S á 0*430 

e s c u d o s  l i b r a .

PRECIO DE G R A NOS  E N  E L  ME RCADO DE  AVER.

C e b a d a ,  de  1*300 á 2 , 930  e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o v e n c l i d o    1 . 600  f a n e g a s .

P r e c i o  m e d i o .................................  4*504 e s c u d o s .

N o t a . —  Beses decolladas a yer :
4 2S v a c a s , q u e  h a c e n . . .  .  5 5 . 7 1 4  l i b r a s  de  p o s o . .

2 7 3  c a r n e r o s  , q u e  h a c e n .  6 . 8 1 3  i d e m .
162 c e r d o s ,  q u e  h a c e n . . . .  A» . 434 i dem.

6 5  t e r n e r a s . — 21 c a b r i t o s . — 7ov c o r d e r o s  lechales.

L o  q u e  se a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  s u  intel igencia.  ,
M a d r i d  15 d e  Ma r z o  de* ■!S70.  =  E1 A l c a l d e  pr i mer o,  Rlai»»1 

M a r t a  J o s é  de  Ga l do .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y 
de la noche. — Función 7D de abono. — Norma, ó p ^  011 
tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho y media de 
che. — Función 1 6 7  de a b o n o .  Turno impar* — ^ 
comedia en cuatr o actos y en verso titulada Bo  ' • 
chanzas con el ho ñ or .— La comedia en un acto Yery c

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  t e  o c h o  y m e t e  l*c 

la n och e .— J u g a r  con fuego.

T e a t r o  u k  L o p e  d e  R u e d a . — A  Ia-.v « l i o  y  i»cdn»^|®

la n o c h e . - - E l  dram a sacro -b íb l ico  en í’ *ic ĉ 
v id idos  cu  o c h o  cuadros, original y ci.v Arel so, 111 . 
Los s iete do lores de M aría.

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s . — F unciones para hoy
A l as ocho do la noche, — J J u g a r  c o n  f u e g o  

Ha i lo.
A  las nuevo.—  Don Tomás I I . - -B aifo . .
A las d ie z .—Aguí paz  y  d e sp u és  g lo r ia . — '
A las owoo.—M arinos en  t i e r r a .. — Baile.

IM PREN TA  NA c io rS A b ’


